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PREGUNTAS CON RESPUESTA ESCRITA 
La Mesa de la Cámara ha acordado publicar en el Bo- 

LETIN OFICIAL DE LAS CORTES GEKEKAI.ES las preguntas de 
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Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de enero de 
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empresa integrada en un grupo multinacional inglés. El 
respeto de este derecho, conquistado tras largos anos de 
lucha por los trabajadores, es requisito imprescindible 
para garantizar una correcta representación de estos, a 
fin de que sus legítimos intereses puedan ser defendidos. 

Por otra parte, el artículo 28.1 de la Constitución esta- 
blece el derecho a sindicarse libremente, dercc.ho que tic- 
ne caráctcr fundamental. 

A pesar dc ello, la citada empresa no parece aceptar el 
ejercicio de este derecho i . 1  caso del trabajador Nicasio 
Sánchez Cerezo, discriminado por sus actividades sindi- 
cales, es un eJcmplo reciente-, dando lugar a represalias 
que obstaculizan el cumplimiento del mandato cons- 
t i  tucional. 
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Ante la repetición de estos hechos, se ha observado, sin 
embargo, la inhibición de la Inspección de Trabajo, lo que 
no parece correcto por cuanto es misión de los poderes pú- 
blicos velar por el cumplimiento del derecho a la liber- 
tad sindical. 

Por todo ello se formula la siguiente pregunta, para la 
que se solicita respuesta por escrito: 

¿Va a proceder el Gobierno a dictar las instrucciones 
necesarias para evitar la práctica de actuaciones contra- 
rias a la libertad sindical realizadas por la empresa Glaxo, 
S .  A? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de diciembre 
de 1986.-Ram6n Espaea Oliver, Diputado del Grupo 
Mixto, Agrupación izquierda Unida-Esquerra Catalana. 

184/OO 1 304 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

César Huidobro Díez, Diputado por Burgos, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular, al 
amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes 
del vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de 
formular las siguientes preguntas al Gobierno, de las que 
desea obtener respuesta por escrito. 

Como viene siendo tradicional en estas fechas, se pro- 
ducirán importantes movimientos de viajeros por las dis- 
tintas carreteras españolas, de la misma forma que ocurre 
en otros períodos vacacionales como son Semana Santa 
o verano. Por desgracia, es habitual en estas ocasiones un 
incremento notable de accidentes, con un importante nú- 
mero de personas fallecidas. 

Si bien, en ocasiones, los aacidentes se producen por 
imprudencias de los conductoies mees menos cierto que 
existen diversas causas que pueden incidir de forma ne- 
gativa en la seguridad del tráfico rodado. 

Ante la necesidad de adoptar medidas concretas por 
parte de las autoridades correspondientes y lograr au- 
mentar el íridice de seguridad de dichas carreteras, se for- 
mulan las siguientes preguntas, de las que se desea obte- 
ner respuesta por escrito: 

1 ." iPodríamos conocer cuáles son las principales cau- 
sas que originan accidentes de tráfico en fechas en donde 
la circulación aumenta de forma notable? 

2.' ipqdrfamos conocer el conjunto de medidas con- 
cretas que adoptará la Dirección General de Tráfico y de- 
más autoridades responsables de la seguridad vial para 
disminuir el número de accidentes de carretera? 

3." ¿Podríamos conocer la dotación de créditos presu- 
puestarios que se destina a mejorar las condiciones de las 

carreteras nacionales en los Presupuestos Generales del 
Estado de. 1986 y en los de 1987? 

Madrid, 22 de noviembre de 1986.4érar Huidobro 
Díez. 

184/00 1305 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José María Aznar López, Diputado por Avila, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular en el 
Congreso, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 
y siguientes del vigente Reglamento de la Cámara, tiene 
el honor de formular las siguientes preguntas al Gobier- 
no, de las que desea obtener respuesta por escrito. 

La catedral de León, uno de los conjuntos más impor- 
tantes del gótico espaiíol, con más de 1.800 m2 de vidrie- 
ras comparables con las mejores del mundo, sufre impor- 
tantes desperfectos por el paso del tiempo, que aun cuan- 
do no amenazan de forma inminente a este conjunto ar- 
quitectónico, sí hacen necesarias importantes obras de 
conservación. 

El efecto de la corrosión sobre los, muros debido al ca- 
rácter poroso de la piedra utilizada en su construcción y 
la existencia de carcoma en parte de la sillería del coro 
son alguios de los daiios más importantes que se están 
produciendo en el conjunto de la Catedral. 

Sin embargo, puede que los daiios más considerables 
se estén produciendo en las vidrieras de este conjunto ar- 
quitectónico, ya que el efecto del tiempo sobre las mis- 
mas está produciendo un importante deterioro que pue- 
de comprometer a esta colección de vidrieras. 

En función del alto valor del, conjunto arquitectónico 
de la catedral de León y con intención de conocer los pro- 
gramas de restauración que existen, relacionados con este 
conjunto monumental, se formulan las siguientes pregun- 
tas, de las que se desea obtener respuesta por escrito: 

¿Cuál es el grado de' competencias del Ministerio de 
Cultura en relación con la necesidad de restauración que 
se aprecia en el conjunto de la catedral de León? 

¿Cuál es la previsión de coste de las obras necesarias 
para garantizar la conservación de la catedral de León? 

¿Existe por parte del Ministerio de Cuitura algún pro- 
grama de actuación relacionado con esta obms de con- 
servación? 

¿Con cargo a qué partidas presupuestarias se realiza- 
rán obras en la catedral de León para garantizar su 
conservación? 

Madrid, 22 de diciembre de 1986.-Joaé María Aznar 
López. 
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184/OO 1306 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Ignacio Llorens Torres, Diputado por Lérida, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular 
en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en los artículos 
185 y siguientes del vigente Reglamento de la Cámara, tie- 
ne el honor de formular la siguiente pregunta al excelen- 
tísimo señor Ministro de Economía y Hacienda, de la que 
desea obtener respuesta por escrito. 

¿A cuánto asciende, hasta el 30 de noviembre, la cifra 

iCuál es la previsión de la cifra final que ese Ministerio 

¿ A  cuánto importa la diferencia de recaudación previs- 

recaudada en concepto del IVA? 

habrá recaudado el 30 de diciembre? 

ta y real por el impuesto del IVA? 

Madrid, 15 de diciembre de 1986.-Jos6 Ignacio Llorens 
Torres. 

184/001307 

A la Mcsa del Congreso de los Diputados 

Josi. Cholbi Diego, Diputado por Alicante, pertcnecien- 
te al Grupo Parlamentario de Coalición Popular en el Con- 
greso, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y si- 
guientes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de 
formular las siguientes preguntas al Gobierno, de las que 
dusca obtener respuesta por escrito. 

Al finalizar el año 1986, la población española padece 
un  paro global que sobrepasa el 22 por ciento, con 120.000 
personas más sin trabajo que en las mismas fechas de 
1985, lo que hace dudar de la eficacia dc las medidas 
adoptadas por el Gobierno para el fomento del empleo, e 
incluso del grado de ejecución de las previsiones presu- 
puestarias de inversión pública; por lo que tengo el ho- 
nor de preguntar -con referencia a la provincia de Ali-  
cante- y comprendiendo Estado, Organismos Autóno- 
mos Administrativos y Comerciales, Industriales o Fi- 
nancieros: 

iQui. cuantía del gasto público programado, incluven- 
do dotaciones extraordinarias, si se han producido, se ha 
contraído hasta la fecha por el Ministerio de Justicia? 

Madiid, 22 dc diciembre de 1986.-José Cholbi Diego. 

184/001308 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Cholbi Diego, Diputado por Alicante, pertenecien- 
te al Grupo Parlamentario de Coalición Popular en el Con- 
greso, al amparo de lo previsto en los artículos 185 y si- 
guientes del vigente Reglamento de la Cámara, tiene el 
honoi de formular la siguiente pregunta al Gobierno, de 
la que desea obtener respuesta por escrito. 

Al finalizar el año 1986, la población española padece 
un paro global que sobrepasa el 22 por ciento, con 120.000 
personas más sin trabajo que en las mismas fechas de 
1985, lo que hace dudar de la eficacía de las medidas 
adoptadas por el Gobierno para el fomento del empleo; e 
incluso, del grado de ejecución de las previsiones presu- 
puestarias de inversión pública; por lo que tengo el ho- 
nor de preguntar -con referencia a la provincia de Ali- 
cante, y comprendiendo Estado, Organismos Autónomos 
Administrativos y Comerciales, Industriales o Financie- 
ros: 

¿Que cuantía del gasto público programado, incluyen- 
do dotaciones extraordinarias, si se han producido, se ha 
contraído hasta la fecha por el Ministerio de Economía y 
Hacienda? 

Madrid, 22 de diciembre de 1986.-Jos6 Cholbi Diego. 

184/00 1309 

A la Mcsa del Congreso de los Diputados 

José Cholbi Diego, Diputado por Alicante, pertenecien- 
te al Grupo Parlamentario’Popular en el Congreso, al am- 
paro de lo establecido en los artículos 185 y siguientes del 
vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for- 
mular la siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea 
obtener respuesta por escrito. 

A l  finalizar el año 1986, la población española padece 
un paro global que sobrepasa el 22 por ciento, con 120.000 
personas más sin trabajo que en las mismas fechas de 
1985, lo que hace dudar de la eficacia de las medidas 
adoptadas por el Gobierno sobre el fomento del empleo; 
e incluso, del grado de ejecución de las previsiones pre- 
supuestarias de inversión pública; por lo que tengo el ho- 
nor de preguntar -con referencia a la provincia de Ali-  
cante, y comprendiendo Estado, Organismos Autónomos 
Administrativos y Comcrciales, Industriales o Financie- 
ros: 

- 1642 - 



CONGRESO 20 DE ENERO DE 1987.-SERIE D. NÚM. 27 

¿Qué cuantía del gasto público programado, incluyen- 
do dotaciones extraordinarias, si se han producido, se ha 
contraído hasta la fecha por el Ministerio de Obras Públi- 
cas y Urbanismo? 

Madrid, 22 de diciembre de 1986.-Jos6 Cholbi Diego. 

184/0013 10 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Cholbi Diego, Diputado por Alicante, pertcnecien- 
te al Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al am- 
paro de lo establecido en los artículos 185 y siguientes del 
vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for- 
mular al Gobierno la siguiente pregunta, de la que desea 
obtener respuesta por escrito. 

Al  finalizar el año 1986, la población esparida padece 
un paro global que sobrepasa el 22 por ciento, con 120.000 
personas más sin trabajo que en las mismas fechas de 
1985, lo que hace dudar de la eficacia de las medidas 
adoptadas por el Gobierno sobre el fomento del empleo; 
e incluso, del grado de ejecución de las previsiones pre- 
supuestarias de inversión pública; por lo que tengo el ho- 
nor de preguntar - c o n  referencia a la provincia de Ali-  
cante, y comprendiendo Estado, Organismos Autónomos 
Administrativos y Comerciales, Industriales o Financic- 
ros: 

iQuk cuantía del gasto público programado, incluyen- 
do dotaciones extraordinarias, si se han producido, se ha 
contraído hasta la fecha por el Ministerio de Defensa? 

Madrid, 22 de diciembre de 1986.-José Cholbi Díego. 

184/001311 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Cholbi Dicgo, Diputado por Alicante, pertenecien- 
te al Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al am- 
paro de lo establecido en los artículos 185 y siguientes del 
vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de íor- 
mular la siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea 
obtener respuesta por escrito. 

Al  finalizar el año 1986, la población española padece 
un paro global que sobrepasa el22 por ciento, con 120.000 
personas sin trabajg que en las mismas fechas de 1985, lo 
que hace dudar de la eficacia de las medidas adoptadas 

por el Gobierno sobre el fomento del empleo; e incluso, 
del grado de ejecución de las previsiones presupuestarias 
de inversión pública; por lo que tengo el honbr de pre- 
guntar -con referencia a la provincia de Alicante, y com- 
prendiendo Estado, Organismos Autónomos Administra- 
tivos y Comerciales, Industriales o Financieros: 

¿Qué cuantía del gasto público programado, incluyen- 
do dotaciones extraordinarias, si se han producido, se ha 
contraido hasta la fecha por el Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación? 

Madrid, 22 de diciembre de 1986.-Josd Cholbi Diego. 

184/0013 12 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Jos6 Cholbi Diego, Diputado por Alicante, pertenecien- 
te al Grupo parlamentario Popular en el Congreso, al am- 
paro de lo establecido en los artículos 185 y siguientes del 
vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for- 
mular la siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea 
obtener respuesta por escrito. 

Al finalizar el año 1986, la población española padece 
un paro global que sobrepasa el22 por ciento, con 120.000 
personas más sin trabajo que en las mismas fechas de 
1985, lo que hace dudar de la eficacia de las medidas 
adoptadas por el Gobierno sobre el fomento del empleo; 
e incluso, del grado de ejecución de las previsiones pre- 
supuestarias de inversión pública; por lo que tengo el ho- 
nor d i  preguntar -con referencia a la provincia de Al i -  
cante, y comprendiendo Estado, Organismos Autónomos 
Administrativos y Comerciales, industriales o Financie- 
ros: 

¿Que cuantía del gasto público programado, incluyen- 
do dotaciones extraordinarias, si se han producido, se ha 
contraído hasta la fecha por el Ministerio de Transportes, 
Turismo y Comunicaciones? 

Madrid, 22 de diciembre de 1986.-Jos& Cholbi Diego. 

184íOO 13 13 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Josc Cholbi Diego, Diputado por Alicante, pcrtcnccicn- 
te al Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al am- 
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paro de lo establecido en los artículos 185 y siguientes del 
vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for- 
mular la Siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea 
obtener respuesta por escrito. 

Al finalizar el año 1986, la población .española padece 
un paro global que sobrepasa el 22 por ciento, con 120.000 
personas más sin trabajo que en las mismas fechas de 
1985, lo que hace dudar de la eficacia de las medidas 
adoptadas por el Gobierno sobre el fomento del empleo; 
e incluso, del grado de ejecución de las previsiones pre- 
supuestarias de inversión pública; por lo que tengo el ho- 
nor de preguntar -con referencia a la provincia de Ali- 
cante, y comprendiendo Estado, Organismos Autónomos 
Administrativos y Come:ciales, Industriales o Financie- 
ros: 

¿Qué cuantía del gasto público programado, incluyen- 
do dotaciones extraordinarias, si se han producido, se ha 
contraído hasta la fecha por el Ministerio del interior? 

Madrid, 22 de diciembre de 1986.-Joaé Cholbi Diego. 

184/00 13 14 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Cholbi Diego, Diputado por Alicante, pertenecien- 
te al Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al am- 
paro-de lo establecido en losartículos 185 y siguientes del 

, vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for- 
mular la siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea 
obtener respuesta por escrito. 

Al finalizar el aiio 1986, la población espafiola padece 
un paro global que sobrepasa el 22 por ciento, con 120.000 
personas más sin trabajo que en las mismas fechas de 
1985, lo que hace dudar de la eficacia de las medidas 
adoptadas por el Gobierno sobre el fomento del empleo; 
e incluso, del grado de ejecuci6n de las previsiones pre- 
supuestarias de inversión pública; por lo que tengo el ho- 
nor de preguntar - c o n  referencia a la provincia de Ali- 
cante, y comprendiendo Estado, Organismos Autónomos 
Administrativos y Comerciales, Industriales o Financie- 
ros: 

¿Qué cuantía del gasto público programado, incluyen- 
do dotaciones extraordinarias, si se han producido, se ha 
contraído hasta la fecha por el Ministerio Trabajo y Se- 
guridad Social? 

Madrid, 22 dc diciembre de 1986.-José Cholbi Diego. 

184/OO13 15 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Cholbi Diego, Diputado por Alicante, pertenecien- 
te al Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al am- 
paro de lo establecido en los artículos 185 y siguientes del 
vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for- 
mular la siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea 
obtener respuesta por escrito. 

Al finalizar el año 1986, la población española padece 
un paro global que sobrepasa el 22 por ciento, con 120.000 
personas más sin trabajo que en las mismas fechas de 
1985, lo que hace dudar de la eficacia de las medidas 
adoptadas por el Gobierno para el fomento del empleo; e 
incluso, del grado de ejecución de las previsiones presu- 
puestarias de inversión pública; por lo que tengo el ho- 
nor de preguntar -con referencia a la provincia de Ali- 
cante, y comprendiendo el Estado, Organismos Autóno- 
mos Administrativos y Comerciales, industriales o Fi- 
nancieros. 

¿Qué cuantfa del gasto público programado, incluyen- 
do dotaciones extraordinarias, si se han producido, se ha 
contraído hasta la fecha por el Ministerio de Sanidad y 
Consumo? 

Madrid, 22 de diciembre de 1986.-José Cholbi Diego. 

184/OO1316 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Cholbi Diego, Diputado por Alicante, pertenecien- 
te al Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al am- 
paro de lo establecido en los artículos 185 y siguientes del 
vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for- 
mular la siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea 
obtener respuesta por escrito. 

Al finalizar el año 1986, la población española padece 
un paro global que sobrepasa el 22 por ciento, con 120.000 
personas más sin trabajo que en las mismas fechas de 
1985, lo que hace dudar de las medidas adoptadas por el 
Gobierno para el fomento del empleo, e incluso, del gra- 
do de ejecución de las previsiones presupuestarias de in- 
versión pública; por lo que tengo el honor de preguntar 
con referencia a la provincia de Alicante, y comprendien- 
do el Estado, Organismos Authnomos Administrativos y 
Comerciales. Industriales o Financieros. 
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¿Qué cuantía del gasto público programado, incluyen- 
do dotaciones extraordinarias, si se han producido, se ha 
contraído hasta la fecha por el Ministerio de Cultura? 

Madrid, 22 de diciembre de 1986.-Jos& Cholbi Diego. 

184/00 13 17 

A la PLesa del Congreso de los Diputados 

León Buil Giral, Diputado perteneciente al Grupo Par- 
lamentario de CDS, al amparo de lo dispuesto en los ar- 
tículos 185 y siguientes del Reglamento del Congreso de 
los Diputados, formula al Gobierno las siguientes pregun- 
tas, de las que desea obtener respuesta por escrito. 

Las minas de cobalto de San Juan de Plan (Huesca) fue- 
ron descubiertas en el siglo XV y fueron explotadas con 
cierta regularidad desde el siglo XVII, cubriendo durante 
el siglo pasado una gran parte de las necesidades de Se- 
vres y Limoges. Las fluctuaciones en precios y necesida- 
des dieron el resultado de unas labores de extracción dis- 
continuas y nada sistemáticas, por lo que el avalúo de 
existencias resulta dificultoso a excepción de la «Galcrie 
Rogern, ya que el beneficio se ha limitado a la zona Ila- 
mada Felipe IV. Sin embargo, la relativa riqueza de mi- 
neral (1,50 por ciento de c o  y 0,50 por ciento de Ni en aná- 
lisis anteriores) y las crecientes aplicaciones de ambos 
metales, han motivado diversas prospccciones del lugar 
para estudiar la viabilidad de una explotación en con- 
diciones. 

Ultlmamente la Empresa Nacional Adaro ha realizado 
estudios de dicho yacimiento. En su mérito, se pregunta: 

¿Tiene previsto dicha Empresa Nacional explotar las 
minas de cobalto de San Juan de Plan? i S e  han conclui- 
do los estudios realizados sobre el yacimiento? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de diciembre 
de 1986.-León Euil Chal. 

184/00 13 18 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Carlos Manglano de Mas, Diputado por Valencia del 
Grupo Mixto, al amparo de lo dispuesto en los artículos 
185 y siguientes del Reglgmcnto de la Cámara, ticnc el ho- 

nor de formular la siguiente pregunta al Gobierno de la 
que desea obtener respuesta por escrito. 

Las rentas familiares superiores a 3,5 veces el salario 
mínimo interprofesional no podrán acceder, 'a partir del 
próximo año, a subsidios de interés para la adquisición 
de viviendas de protección oficial, según una disposición 
aprobada por el Gobierno. 

Bien está, según manifestaciones del Ministro de Obras 
Públicas, que todos los compradores de VPO, se vean be- 
neficiados el próximo año de una rebaja importante que 
los tipos de interés que se aplican en el mercado libre para 
estas compras. Pero también es verdad que muchas fami- 
lias que superan 3,s veces el salario mínimo interprofe- 
sional, tienen una carga familiar superior a otras familias 
que no superan la cantidad indicada, motivo por el cual 
las primeras familias se encuentran en una situación eco- 
nómica más precaria que las segundas a la hora de optar 
a la compra de una vivienda. 

Por todo ello, el Diputado que suscribe. tiene el honor 
de formular al Gobierno la siguiente pregunta: 

iSe ha tenido en cuenta la carga familiar para aquellos 
cabeza de familia que superen 3,5 veces el salario míni- 
mo fnterprofesional? 

Madrid, 23 de diciembre de 1986.4arlos Manglano de 
Mas. 

184/001319 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Jorge Verstrynge Rojas, Diputado por Madrid del Gru- 
po Mixto al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor 
de formular la siguiente pregunta al Gobierno, de la que 
desea obtener respuesta por escrito. 

Representantes de distintas asociaciones de diseñado- 
res de moda mantuvieron a finales del pasado mes de no- 
viembre una reunión para debatir el proyecto de estatu- 
tos de la que será la Federación Nacional de Diseñadores 
de Moda. 

El objetivo de esta reunión de diseñadores de moda es 
lograr una mayor coordinación en la presencia de la moda 
española fuera de nuestras fronteras, junto a una mayor 
eficacia en la formación de profesionales, planes de pro- 
moción de moda y el cstablecimiento'de un estatuto de la 
profesión. 

Por todo ello, el Diputado que suscribe, tiene el honor 
de ftwmular la siguiente pregunta: 

, 

LExiste algún contacto del Ministerio de Cultura con di- 
chas asociaciones para que dc alguna forma sc sientan 
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respaldadas en esta nueva e imprescindible etapa de la 
moda española? 

Madrid, 23 de diciembrc de 1986.-Jorge Verstrynge 
Rojas. 

184/00 1320 

A la Mcsa del Congreso de los Diputados 

Jorge Verstrynge Ro.jas, Diputado por Madrid del Gru- 
po Mixto, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor 
de formular' las siguientes preguntas al Gobierno, de las 
que desea obtener respuesta por escrito. 

Las autoridades marroquíes han solicitado formalmcn- 
te al Secretario de Estado para la Cooperación Interna- 
cional quc España ponga en práctica un proyecto para 
que las emisiones del ente público Telcvision Espafiola 
puedan ser vistas en todo el territorio marroquí. 

Esta petición dc Rabat, debe de ser tomada totalmente 
cn serio por el Gobierno, ya que, además de contribuir al 
mantenimiento de unas relaciones ahora inmejorables, 
como así indica el Secretario de Estado de las mismas en 
este momento, serviría para ampliar la cultura española 
más allá de nuestras fronteras. 

Por todo ello el Diputado que suscribe tiene el honor 
de formular al Gobierno las siguientes preguntas: 

1 ." ¿Cree, asimismo, cl Gobierno en la importancia de 

2." ¿Se va a dar prioridad a esta petición? 
3." ¿Para cuándo cree el Gobierno que pue,de estar en 

esta petición? 

luncionamicnto esta petición? 

Madrid, 23 de diciembrc de 1986.-Jorge Verstrynge 
Rojas. 

184/00 132 1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Josc Manuel García-Margallo y MarEil, Diputado por 
Valencia, perteneciente a la Agrupación de Diputados del 
PDP, al amparo de lo dispuesto en los artículos 184 y si- 
guientes del Rcglanicnto de ta Cámara, formula la si- 
guicntc prcguntn al Gobicriio solicitando contestación 
poi' ChCl.iLCJ. 

PARO 

ANTECEDENTES 

El paro registrado aumentó en el mes de noviembre de 
82 .O00 personas, situándose en 2.867.088 personas inscri- 
tas en las oficinas de empleo, to que supone el 20,77 por 
ciento de la población activa total. Esta cifra no dice toda 
la verdad porque no incluye los jornaleros eventuales, que 
ascienden segun reconoce el propio Ministerio' de Traba- 
jo, a 180.000 personas y son computados como parados 
por todos los organismos internacionales. Agregando es- 
tas 180.000 personas a las que sí figuran como desemplea- 
dos, nos encontramos con que, por primera vez en nues- 
tra historia, más de 3.000.000 de españoles están en paro. 
Estas cifras cobran su verdadera dimensión si tenemos en 
cuenta que el paro en España presenta caracteres diferen- 
ciales respecto al que existe en la CEE: 

1.  La tasa de ocupación en España es mucho más baja 
que en los países de la CEE, porque muchos españoles, 
ante la falta de expectativas ni siquiera se inscriben en 
las oficinas de empleo. Esto es particularmente cierto rcs- 
pecto a las mujeres casadas, que, en rnejores circunstan- 
cias sí buscarían trabajo. 

El paro español se caracteriza por su larga dura- 
ción y por afectar a dos sectores dc edad muy concretos: 
jóvencs entre dieciseis y vcinticinco años y personas en- 
tre cuarenta y cinco y cincuenta años. 

El paro procede cn una proporción mucho más alta 
de la destrucción de puestos de trabajo que de la incor- 
poración de jóvenes a la población potencialmente activa. 

Es discriminatorio en tres aspectos. Afecta a los jó- 
venes, a las mujeres y a las Comunidades menos de- 
sarrolladas. 

El paro es especialmente agudo en las actividades 
que exigen menos cualificación (Agricultura, Industria 
Textil, etc.). 

2.  

3 .  

4. 

5. 

El Ministro de Economía ha intentado recientemente 
suavizar la realidad intentando demostrar que el paro 
real es inferior al registrado por las oficinas de empleo o 
al que se deduce de la EPA si se tiene en cuenta los espa- 
ñoles que trabajan en la economía sumergida. Es impor- 
tante precisar que este tipo de trabajo presenta las carac- 
terísticas siguientes: 

a) Es un trabajo peor retribuido que el que existe en 
la economía aflorada: más de 1.100.000 de estos trabaja- 
dores ganan más de 25.000 pesetas mensuales, unos 
600.000 ganan entre 25 y 50.000 pesetas y sólo unos 20.000 
superan estas cifras. 

La mayoría de estos trabajos son retribuidos a des- 
tajo, lo que supone que cualquier accidente o enfermedad 
que mermen la productividad se traduce en una reduc- 
ción de las retribuciones. 

La mayoría de estos trabajadores no están acogidos 
a la acción protectora de la Seguridad Social. 

b) 

c) 
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d) Estos trabajos se realizan en el hogar o en recintos 
que no reúnen las condiciones mínimas de higiene y se- 
guridad. La mayoría de los trabajadores de la economía 
sumergida no están integrados en ningún sindicato, lo que 
supone una mayor desprotección que los de la economía 
real. 

Ante la gravedad de estas circunstancias pregunto: 

¿Qué política piensa adoptar el Gobierno para reducir 
la tasa de paro y cubrir las nccesidad&s de los de- 
scmplcados? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de diciembre 
de I986.-José Manuel Carda-Margallo y Marfil. 

184/00 1322 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Pregunta quc lormula al Gobierno, para su contestación 
por'cscrito, cl Dipu'tado que suscribe, íñaki Mircna Ana- 
sagasti Olabcaga, del Grupo Parlamcntario Vasco (PNV), 
al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y siguien- 
tes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados. 

Durante las últimas semanas han venido apareciendo 
en la prensa diaria, radio y televisión, diversos anuncios 
del Ministerio de Dclcnsa advirtiendo a los jóvenes naci- 
dos entre el 1 dc septiembre de 1968 y el 3 i de dicicmbrc 
de 1969 de la obligación de alistarse para el servicio mi- 
litar en su respectivo Ayuntamiento. 

Dado que la propia Constitución reconoce el derecho a 
la objeción de conciencia y que tal derecho ha recibido 
ya un desarrollo legislativo, este Diputado entiende que 
debiera darse a conocer la posibjlidad de su ejercicio. Mi 
consideración se basa no sólo cn'quc así lo aconseja la re- 
solución 337, de 26 de enero de 1967, de la Asamblea Con- 
sultiva del Consejo de Europa, sino porque, además, la le- 
gislación vigente establece que el derecho a la objeción 
de conciencia habrá de cjertitarse durante un plazo con- 
creto (dos meses) anterior a la incorporación a filas v no 
después de la misma. 

En mi opinión, esta falta de información, cuando me- 
nos, facilita el que un objetor constitucionalmente ampa- 
rado en su derecho a ser declarado exento del servicio mi- 
litar, puede verse compelido, por cuestiones meramente 
temporales, a prestar una actividad contraria a sus coii- 
viccioncs. 

A la vista de lo anterior, este Diputado agradecería que 
se le facilitase la oportuna contestación a la siguiente 
pregunta: 

¿Por que no se da tambicn publicidad a la posibilidad 
de exención del servicio militar en virtud del c,jcrcicio del 

derecho a la objeción de conciencia y cuáles son los me- 
canismos previstos por el Gobierno, en la actualidad y en 
el futuro, para asegurar el eficiente conocimiento general 
del derecho de objeción de conciencia y la forma de 
ejercitarlo? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de diciembre 
de 1986.-Inaki Mirena Anasagasti Olabeaga. 

184/001323 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Luis Fernando Medrano y Blasco, Diputado a Cortes 
por Navarra, del Partido Político UPN, adscrito al Grupo 
Parlamentario de Coalición Popular, al amparo de los ar- 
tículos 185 y siguientes del vigente Reglamento de la Cá- 
mara, formula al Gobierno las siguientes preguntas, con 
solicitud de contestación por escrito. 

Antecedentes 

1." El artículo 51,  número 2, párrafo segundo, de la 
LORAFNA prevé que «a  fin de coordinar la actuación de 
la Policía Foral y de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad 
del Estado, se establecerá, en su caso, una Junta de Se- 
guridad, formada por un número igual de representantes 
de la Diputación Foral y del Gobierno de la Nación)). 

2: Es un hecho conocido que Fuerzas de Seguridad 
del Estado ubicadas en Autonomías diferentes a la Foral 
ejercen sus funciones en Navarra y entre ellas algunas que 
corresponden a la Policía Foral. 

A la vista de lo anterior, y con solicitud de respuesta es- 
crita, formulo las siguientes 

Preguntas 

1 :  qué unidades de las Fuerzas de Seguridad del Es- 
tado radicadas en regiones autonómicas distintas a Na- 
varra ejercen sus funciones en territorio foral y bajo que 
dependencia o mando? 

2: ¿Qué unidades de la Guardia Civil de Tráfico per- 
tenecientes a Comandancias sitas en Aragón y Rioja ope- 
ran en territorio foral navarro? 

3: ¿Cómo puede darse cumplimiento al artículo 51 de 
la LORAFNA si realmente se dan las anteriores circuns- 
tancias y qué presencia se prevé para las Comunidades de 
Aragón y Ríoja que aparecen asimismo relacionadas con 
las unidades que ejercen Competencias en Navarra? 

4.' ;Se ha recibido de la Diputación Foral de Navarra 
algún requerimiento defendiendo sus competencias cxclu- 
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sivas a los efectos de la Junta de Seguridad prevista en el 
artfculo 51 de la LORAFNA? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de diciembre 
de 1986.-Luis Fernando Medrano y Blasco. 

184/00 1324 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Luis Fernando Medrano y Blasco, Diputado a Cortes 
por Navarra, del Partido Político UPN, adscrito al Grupo 
Parlamentario de Coalición Popular, al amparo de los ar- 
tfculos 185 y siguientes del vigente Reglamento de la Cá- 
mara, formulo al Gobierno las siguientes preguntas, con 
solicitud de contestación por escrito. 

Antecedentes 

En respuesta escrita contestada por el Gobierno con el 
número 184/00139 en el aBoletfn Oficial de las Cortes Ge- 
nerales)), Congreso de los Diputados, 111 Legislatura, Se- 
rie D, Actos de Control, de 25 de noviembre de 1986, nú- 
mero 19, página 594, el Gobierno entendió que en la re- 
ferencia que la pregunta formulada se hacía al «servicio 
militar sustitutorio)), tenía un significado pEopio y no era 
un «lapsus linguae)) que expresaba «la prestación social 
sustitutorian del servicio militar. Felicitando al Gobierno 
por su ingenio, precisión, puntillosidad y caballerosidad 
castrense para con este Diputado, cualidades, sobre todo 
la de precisión, que desearíamos llevara a la propia trans- 
cripción de sus Actas que al decir de algunos en ciertos 
casos han sido dolosamente falsificadas y con solicitud de 
respuesta por escrito, formulo las siguientes 

Preguntas 

1 .d ¿Está previsto la regulación de la prestación social 
sustitutoria del servicio militar a que alude el artículo 1.2 
de la Ley 48184, de 26 de diciembre? 

2.' En caso contrario, jtodo aquel que alegue legal- 
mente objeción de conciencia al servicio militar quedará 
exento de cualquier prestación social, en clara discrimi- 
nación con quien no lo haga? 

3: Si se regulara la citada prestación social, itendría 
carácter retroactivo para quienes por ser objetores de con- 
ciencia no cumplieron ei servicio miiitar? 

' Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de diciembre 
de 1986 .4~1 i s  Fernando Medrano y Blasco. 

184l001325 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ricardo Mena-Berna1 Romero, Diputado por Sevilla, 
perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en los ar- 
tfculos 185 y siguientes del vigente Reglamento de ia Cá- 
mara, tiene el honor de formular las siguientes preguntas 
al Gobierno, de las que desea obtener respuesta por 
escrito. 

En la Memoria presentada por el Ministerio de Sani- 
dad para los Presupuestos Generales-de 1987, en su pro- 
grama 412 A, objetivo A, indicador 1, se especifica la 
creación de 70 equipos psiquiátricos multidisciplinarios 
extrahospi talarios. 

¿Cómo estarán formados? 
¿Dónde se ubicarán? 

Sevilla, 15 de diciembre de 1986.-Ricardo Mena-Ber- 
nal Romero. 

1841001326 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ricardo Mena-Berna1 Romero, Diputado por Sevilla, 
perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en los ar- 
tículos 185 y siguientes del vigente Reglamento de la Cá- 
mara, tiene el honor de formular las siguientes preguntas 
al Gobierno, de las que desea obtener respuesta por 
escrito. 

En la Memoria presentada por el Ministerio de Sani- 
dad para explicar sus Presupuestos Generales de 1987, en 
su programa 412 A, objetivo A, indicador 2, se prevé la 
creación de 25 equipos psiquiátricos en hospitales ge- 
nerales. 

¿Cómo estarán formados? 
¿En qué hospitales generales? 

Sevilla, 15 de diciembre de 1986.-Ricardo Mena-Ber- 
nal Romero. 
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184/001327 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ricardo Mena-Berna1 Romero, Diputado por Sevilla, 
perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar en el Congreso, al amparo de lo dispuesto e.n los ar- 
tículos 185 y siguientes del vigente Reglamento de la Cá- 
mara, tiene el honor de formular la siguiente pregunta al 
Gobierno, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

En la Memoria presentada por el Ministerio de Sani- 
dad para los Presupuestos Generales del Estado para 
1987, en su programa 412 A ,  objetivo A, indicador 3, se 
prevé la creación de 300 camas psiquiátricas en hospita- 
les generales. 

¿En qué hospitales y qué número en cada uno de ellos? 

Sevilla, 15 de diciembre de 1986.-Ricardo Mena-Ber- 
nal Romero. 

184lOO 1328 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

A l  amparo de lo establecido en el artículo 185 del Rc- 
glamento del Congreso de los Diputados, vengo en solici- 
tar de esa Mesa la tramitación de las siguientes pregun- 
tas, dirigidas al Gobierno, sobre diversos aspectos rela- 
cionados con la Comisión Liquidadora de Entidades Ase- 
guradoras, para las quc deseo respuesta por escrito. 

El preámbulo del Real Decreto-ley 10/1984, de 1 1  de ju- 
lio, considera como .urgente objetivo)) solucionar «los 
graves problemas de marcado interés económico-social y 
humano que se están produciendo en perjuicio de una 
gran masa de consumidores-asegurados ... » «creando el 
instrumento adecuado para proceder a la liquidación or- 
denada y ágil de las empresas de seguros cuya liquida- 
ción sea intervenida administrativamente...». 

El Real Decreto-ley 1011984, por el cual se constituye 
la Comisión Liquidadora de Entidades Aseguradoras, en 
su Disposición transitoria y el Real Decreto 202011986, de 
22 de agosto, que establece el Reglamento de funciona- 
miento de la misma, en su Capítulo 111, artículos 40, 42 
y 43, fija un recargo del 5 por 1000 sobre las primas re- 
caudadas a los asegurados, exceptuando el ramo de vida, 
como forma de financiación de los gastos de la Comisión. 
Según las cifras de rccaudación dc primas del sector ase- 
gurador, los ingrcsos por dicho recargo pueden suponer 
una cifra cercana a los 2.000 millones de pesetas anualcs. 

Tanto el artículo 4.4 del Capítulo 1 del Real Decreto-ley 
1011984, como el artículo 23 del Real Decreto 202011986, 
estableccn que la Comisión podrá anticipar las indemni- 
zaciones que les correspondiesen a los asegurados, perju- 
dicados o beneficiarios en proporción al haber líquido re- 
sultante y por cuenta de la entidad disuelta. Con lo que 
al darse a las indemnizaciones un carácter de anticipos 
con arreglo a los bienes que pueda tener la aseguradora 
disuelta, los 2.000 millones tendrían como único objetivo 
cubrir los gastos de gestión interna de la Comisión Liqui- 
dadora de Entidades Aseguradoras. No parece lógico que 
si la Dirección General de Seguros, dependiente del Mi- 
nistcrio de Hacienda, es la responsable de velar por que 
las aseguradoras cumplan sus compromisos, traslade sus 
responsabilidades fuera de su ámbito y además haga que 
los gastos que se originen sean sufragados por los propios 
asegurados, que además no se verán beneficiados de su 
aportación. 

El Capítulo 1, tanto del Real Decreto-ley 1011984 como 
del Real Decreto 202011986, establece que la Comisión Li- 
quidadora de Entidades Aseguradoras estará compuesta 
por cuatro miembros elegidos por la Administración y 
cuatro expertos nombrados por las Entidades Asegurado- 
ras. UNESPA, como organización patronal del sector de 
seguros, ha nombrado a tres Directores Generales de tres 
de las más importantes empresas del sector y a un cuarto 
que es Vicepresidcntc de la organización patronal. 

La Administración para cubrir los cuatro puestos ha 
nombrado entre ellos a Alvaro Muñoz López, Director Gc- 
neral dc Musini y Presidente de una de las Comisiones de 
Trabajo de la Organización Patronal UNESPA, que al mis- 
mo tiempo ha sido designado para presidir la Comisión 
Liquidadora. 

Ni  los sindicatos, ni los agentes, ni los consumidores 
asegurados tienen ni parte ni arte en dicha Comisión, aun- 
que es evidente que están afectados por los resultados de 
su mala gestión. 

Es difícil comprender por qué una Comisión, con la im- 
portancia que ésta tiene, quede en manos de los empre- 
sarios del sector, más bien de un núcleo reducido de ellos, 
haciendo la Administración dejación de sus responsabili- 
dades y dejando en su poder cerca de 2.000 millones de 
pesetas, cuyos gastos son ignorados por el resto de los sec- 
tores afectados. 

El Capítulo 11, artículo 7, dcl Real Decreto-ley 1011984 
cstablece que ((para hacer frente a las necesidades deri- 
vadas del presente Real Decreto-ley se fijan en 100 plazas 
la plantilla del Cuerpo Técnico de Inspección de Seguros 
y Ahorro. Durante tres años se podrán nombrar funciona- 
rios interinos ... Estos funcionarios cesarán en el momen- 
to en quc la plaza ocupada sea prevista por los procedi- 
mientos selcctivos procedentes )>. 

Según todas las informaciones, lo anterior no ha sido 
cumplido y la Comisión Liquidadora de Entidades Asegu- 
radoras ha contratado a despachos particulares para Ilc- 
var los procedimientos de disolución, encontrándose nu- 
merosos casos de abandono de su compromiso. 

Por todo ello se formulan las siguientes preguntas, para 
las que se solicita respuesta por escrito: 
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¿Qué destino se ha dado a los ingresos obtenidos por la 
Comisión Liquidadora de Entidades Aseguradoras (CLEA) 
mediante el recargo del 5 por mil sobre las primas 
recaudadas? 

¿Qué criterios ha seguido la Administración para nom- 
brar sus representantes en la CLEA? 

¿Es intención del Gobierno tomar las medidas que ga- 
ranticen la participación de representantes de trabajado- 
res del sector, asegurados y agentes en la CLEA? 

¿Puede informar el Gobierno sobre las condiciones es- 
tipuladas en los contratos que ha realizado la CLEA con 
despachos particulares? 

¿Cuál es la razón por la que no se han provisto las pla- 
zas del Cuerpo Técnico de inspeccih de Seguros v Ahorro 
que establece el Real Decreto-lev 1011984, de 1 1  de julio? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 23 de diciembre 
de 1986.-Nicolás Sartorius Alvarez de las Asturias Eo- 
horques, Diputado del Grupo Mixto-Agrupacih Izquier- 
da Unida-Esqucrra Catalana. 

184/001329 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ricardo Mena-Berna1 Romero, Diputado por Sevilla, 
perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalicibn Popu- 
lar en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en los ar- 
tículos 185 y siguientes del vigente Reglamento de la Cá- 
mara, tiene el honor de formular la siguiente pregunta al 
Gobierno, de la que dcsea obtener respuesta por escrito. 

En la Memoria presentada por el Ministerio de Sani- 
dad para los Presupuestos Generales de 1987, cn su Pro- 
grama 412-A, Objetivo A ,  Indicador 4 ,  no se prevé la ads- 
cripción de ningún psicdogo en equipos psquiátricos, he- 
cho que también se ha venido repitiendo en los dos años 
an teriorcs. 

CCuáles son las causas? 

Sevilla, 15 de diciembre de 1986.-Ricardo Mena-Ber- 
nal Romero. 

1841001 330 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ricardo Mcna-Bcrnal Romero, Diputado por Sevilla, 
pci-tcii&qitc al Grupo Parlanieiitario dc Coalición Popu- 

lar en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en los ar- 
tículos 185 y siguientes del vigente Reglamento de la Cá- 
mara, tiene el honor de formular la siguiente pregunta al 
Gobierno, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

Siendo la especialidad de Traumatología y Ortopedia 
una de las que más gastos origina en la actividad hospi- 
talaria por el material usado en sus intervenciones, desea 
saber: 

¿Qué gastos origina dicha especialidad en material no 
fungible en cada uno de los hospitales del Estado, inclui- 
das las Comunidades Autónomas que tienen transferidas 
las competencias del insalud? Dividos los costes en los si- 
guientes grupos: 

Prótesis totales de cadera. 
Prótesis parciales de cadera. 
Prótesis totales de rodilla. 
Osteosíntesis. 

Sevilla, 15 de diciembre de 1986.-Ricardo Mena-Ber- 
nal Romero. 

184/00133 1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Isidoro Ruiz Ruiz, Diputado por Gualalajara, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular 
cn el Congreso, al amparo de lo previsto en los artículos 
185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, tiene el ho- 
nor de elevar al Gobierno la siguiente pregunta, para la 
que desea obtener respuesta por escrito. 

En respuesta dada a este Diputado por el Gobierno con 
fecha 10 de octubre de 1986, se afirma que «hasta la fe- 
:ha se han realizado actuaciones de inspección en cerca 
de 900 centros (de Enseñanzas Medias y Universitarios) 
sobre instalaciones eléctricas para una primera evalua- 
ción y posteriormente se han realizado aproximadamen- 
te 160 diagncisticos completos en los centros del nivel de 
Enseñanzas Medias)). 

¿Cuándo tiene previsto el Gobierno redactar los proyec- 
tos para adecuar las defectuosas conducciones de energía 
eléctrica en centros de Educación General Básica y Ba- 
chillerato a las normas vigentes? 

Palacio del Congreso, 17 de diciembre de 1986.-José 
tsidoro Ruiz Ruiz. 
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184/001332 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José isidoro Ruiz Ruiz, Diputado por Guadalajara, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular 
en el Congreso, al amparo de lo previsto enn los artículos 
185 v siguientes del Reglamctnto de la Cámara, tiene el ho- 
nor de elevar al Gobierno la siguiente pregunta, para la 
que dcsca obtener respuesta por escrito. 

En respuesta a una pregunta formulada por este Dipu- 
tado, el Gobierno afirma la existencia de programas por 
anualidades para la adecuación normalización de las 
instalaciones específicas contra incendios, conformc.a la 
legislación vigente, y que ((en e l  presente ejercicio econó- 
mico (1986) se han elaborado proyectos en la rcfcrida ma- 
teria que afectan a 22 hospitales del Insalud)). 

¿A cuánto asciende el importe de cada uno de los pro- 
yectos, cuál es el plazo de adjudicación de obras, cuál es 
el de terminación v la denominación de los hospitales a 
los que afectan los proyectos? 

Palacio del Congreso, 17 de diciembre de 1986.-José 
isidoro Ruiz Ruiz. 

184í001333 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Jose Isidoro Ruiz Ruiz, Diputado por Guadalajara, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular, 
al amparo de lo previsto en los artículos 185 v siguientes 
de la Cámara, tiene el honor de elevar al Gobierno la si- 
guiente pregunta, para la que desea obtener respuesta por 
escri to. 

¿Cuáles son las dotaciones humanas y materiales (ve- 
hículos, transmisiones, etcgtera), de la Guardia Civil en 
la provincia dc Guadalajara respectivamente al 31 de di- 
ciembre de 1982, 1983, 1984 y 1983 hasta el día de la fe- 
cha de 1986? 

Palacio del Congreso, 17 de diciembre de 1986.-José 
isidoro Ruiz Ruiz. 

20 DE ENERO DE 1987.-SERIE D. NÚM. 27 

184/001334 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Isidoro Ruiz Ruiz, Diputado por Guadalajara, per- 
teneciente al Grupo parlamentario de Coalición Popular 
en el Congreso, al amparo de lo previsto en los artículos 
185 v siguientes del Reglamento de la Cámara, tiene el ho- 
nor de elevar al Gobierno la siguiente pregunta, para la 
que desea obtener respuesta por escrito. 

Pregunta 

¿Cuál es cl índice de natalidad v mortalidad a nivel na- 
cional de los anos 82 ,83 ,84 ,  85 v primer semestre del 86? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 dc diciembre 
de 1986.-José Isidoro Ruiz Ruiz. 

184í001335 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Juan Luis de la Vallina Velarde, Diputado por Asturias, 
perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar, al amparo de los artículos 185 y siguientes del Regla- 
mento de la Cámara, tienc el honor de íormular las si- 
guientes preguntas al Ministro de Obras Públicas y Ur- 
banismo. 

La Administración del Estado a través del Ministerio 
de Obras Públicas y Urbanismo se ha hecho presente en 
la solución del problema de abastecimiento de aguas a la 
ciudad de Oviedo. A tal efecto está interviniendo en la re- 
solución de la construcción del llamado «túnel del Ara- 
mo)). Dada la importancia vital y urgencia que dicha obra 
presenta para el abastecimiento de agua a Oviedo, se 
pregunta: 

¿Cuál es la intervención del Estado en relación al «tú- 

¿Qué actuaciones han sido llevadas a'efecto por la Ad- 

¿Cómo se tiene previsto financiar dicha obra? 
;Cuándo se iniciarán v se terminarán dichas obras? 

nel del Aramo? 

ministración del Estado al respecto? 

Madrid, 20 de diciembre de 1986.-Juan Luis de la Va- 
llina Velarde. 

- 1651 - 



CONGRESO 20  DE ENERO DE 1987.-SERIE D. NÚM. 27 
~- ~ _ _ _ ~  ~~ 

1 84/00 1 336 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Felipe Camisón Asensio, Diputado por Cáceres, perte- 
neciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular, al 
amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes 
del vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de 
formular las siguientes preguntas al Ministro de Educa- 
ción y Ciencia, de las que desea obtener respuesta por 
escri to, 

El Colegio Público Los Angeles, Monte los Angcles, s/n, 
Torrelodones (Madrid), inició, en diciembre de 1986, una 
encuesta anónima del Consejo Escolar a los padres de 
alumnos, con objeto de conocer la opinión, con vistas a 
una experiencia de modificación de horario escolar. 

A pesar de recalcar el sentido experimental de dicha 
modificación, y al proponer un horario de 9,OO a 14,OO ho- 
ras, concurren en esta propuesta una serie de circunstan- 
cias que, en opinión del Diputado que suscribe, suponen 
una cierta anomalía, y en relación con ellas, desearía con- 
testación por escrito a las preguntas siguientes: 

1.' i E s  posible implantar un horario continuado, aun 
de forma experimental, en base a los resultados de una cn- 
cuesta producida entre los padres de alumnos de dicho 
Colegio Público Los Angeles? 

2.' ¿Tiene el Ministerio conocimiento del cambio de 
horario que se producirá en el Colegio Los Angeles de 
Torrelodones? 

iEstá autorizado dicho cambio de horario por el 
Ministerio de Educación y Ciencia? 

En el supuesto de que se implantase dicho horario, 
itiene el Ministerio conocimiento de que los nitios que dis- 
frutan del servicio de comedor escolar, pasarían a no dis- 
poner de transporte, puesto que el horario de este trans- 
porte variaría, en función del nuevo horario escolar? 

5 :  ipuede un Colegio Público «experimentar» sin pre- 
vio consentimiento del Ministerfio de Educación y Cien- 
cia, cuando dicho Ministerio ha denegado el permiso para 
este cambio en varias ocasiones? 

6 .1  ¿Es posible que existan dos APA(S) -Asociación de 
Padres de Alumnos-, en el mismo Colegio? 

7.' ¿Puede el Gabinete psicopedagúgico del Centro de- 
terminar la validez del horario en función al rendimiento 
y comportamiento de los alumnos? 

8.' En las modificaciones recibidas por los padres, se 
dice: 

3.' 

4: 

- En la primera: Las cartas no contestadas se consi- 

- En la segunda: Rectifican y diccn que las cartas no 
derarán como apoyo a la mayoría. 

contestadas se considerarán como abstenciones. 

A pesar. de todo y ,  dando por hecho que harán lo que 
salga por mayoría (???), dicen que no es una votación, sino 
una encuesta. 

En ningún momento se dice que cuentan con el permi- 
so del Ministerio de Educación y Ciencia y recalcan el he- 
cho de que el nuevo horario sea experimental. 

Finalmente, para conocimiento del Ministerio de Edu- 
cación y Ciencia, se adjunta a estas preguntas las cartas 
recibidas por los padres de alumnos. 

Madrid, 23 de diciembre de 1986.-Feiipe Camisón 
Asensio. 

184/00 1337 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Juan Antonio Montesinos García, Diputado por Alican- 
te, perteneciente al Grupo Parlamentario de  Coalición Po- 
pular en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en los ar- 
tículos 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, tie- 
ne el honor de í'ormular las siguientes preguntas al Go- 
bierno, de las que desea obtener respuesta por escrito. 

En numerosas ocasiones la Cámara de Comercio, así 
como la Confederación Empresarial de la provincia de 
Alicante, han mostrado su preocupación por la escalada 
sufrida en la seguridad ciudadana. El punto alcanzado en 
estos momentos hace necesario no sólo rei tcrar aquclla 
preocupación, sino pasar al terreno de actuaciones niás 
directas, ya que los lamentables sucesos que sc vienen 
produciendo en la provincia, de los que principalmente 
son víctimas empresarios y trabajadores del comercio, in- 
dustria y servicios. 

En escrito dirigido a este Diputado, diccn: 

((Lejos dc planteamientos demagógicos y con la calma 
y objetividad que debe presidir en temas de la trasccn- 
dencia de éste que tratamos, quizá una reacción inmcdia- 
ta fuera la de pedir más vigilancia policial, pero esto se 
nos antoja como un mero "parche" y nos consta que en 
este sentido lo que se ha hecho se acerca mucho a lo rnáxi- 
mo que se puede hacer con los medios con que se cuen- 
tan. No podemos ni siquiera pensar que cada ciudadano 
tenga a su lado un policía, quc la mitad de los ciudada- 
nos fuesen policías y la otra mitad protegibles, el proble- 
ma radica en otras esferas de la Administración. Unas ex- 
carcelaciones, dentro de la Ley -por s u p u e s t w  son, por 
inoportunas, la causa de un porcentaje muy importante 
de los delitos que se cometen. Es notorio que coincidien- 
do con la adopción de  medidas penitenciarias, que desde 
un punto de vista humanitario consideramos justificadas, 
pero que acaso no se han producido ni oportunamente, ni 
acompañadas de  alguna disposición dc rcinscrción social, 
la actividad delictiva haya experimentado un cscandalo- 
so incremento. 

La Cániara de  Comercio y la Confederación Empresa- 
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rial consideran de suma urgencia hacer llegar al Gobier- 
no lo que piensa es la verdadera causa de aquella escala- 
da delictiva y que es principalmente una, quizá, inade- 
cuada protección hacia aquellas personas que se margi- 
nan de la sociedad y no a ésta frente aquéllas. 

La reforma de los artículos 503 y 504 de la Ley de En- 
juiciamiento Criminal, la disminución de ias penas 
correspondientes a una serie de delitos (robo, hurto, etc.), 
la no valoración de la reincidencia como circunstancia de 
agravación de determinados delitos contra la propiedad, 
así como la práctica impunidad legal del consumo de dro- 
gas han determinado, evidentemente, un aumento de la 
criminalidad. 

El mal entendimiento de la permisividad como supues- 
ta contraprestación del sistema formal de libertades, por 
un lado, y las evidentes tensiones existentes, cada vez con 
mayor trascendencia pública, entre el ejecutivo y la ad- 
ministración .de justicia y entre ésta y las Fuerzas de Se- 
guridad, por otro, son, asimismo, cuestiones decisivas 
para explicar la agudización de la inseguridad ciudadana. 

Por otro lado, no debemos olvidar ni obviar algo que es 
evidente, la irrupción de la delincuencia extranjera, el 
paro en aumento, los desarraigos migratorios y el angus- 
tioso crecimiento de la droga con todas sus secuelas de 
violencia para SU adquisición y de dificultades para su 
tratamiento preventivo o curativo. 

Pensamos que en ese conjunto de causas determinan- 
tes de la situación actual, la verdadera causa es que se 
haya legislado exactamente al revés de como razonable- 
mente debería haberse hecho. Cuando la delincuencia au- 
menta no puede relajarse el control social sobre la mis- 
ma ejercido a través del derecho penal, sino hacerle fren- 
te con mayor rigor. 
En base al esquema planteado anteriormente, sabién- 

donos portavoces de todo un colectivo y representado los 
intereses generales del comercio, la industria y los servi- 
cios, elevamos a V. E. la siguiente moción: 

El mantenimiento del orden público, la seguridad ciu- 
dadana, son exigencias básicas de u'n Estado de Derecho. 
Si ese principio' se resquebraja, se arriesgan los funda- 
mentos de la propia convivencia que con tanto esfuerzo 
ha conformado la sociedad espafiola. Una convivencia que 
se apoya en el objetivo irrenunciable de lograr mayores 
cotas de libertad y de justicia. 

El clima de la inseguridad actual no puede prolongar- 
se. El desánimo, cuando no la desmoralización entre in- 
dustriales y comerciantes comienza ya a ser una realidad 
en lugares y actividades que se consideran gravemente 
amenazadas. Esta es una realidad que no puede solapar- 
se, ni mucho menos ignorarse. 

No es preciso recordar ahora los esfuerzos y sacrificios 
de todos, de nuestro comercio y de nuestra industria, para 
salir de la crisis económica. No es preciso recordar, tam- 
poco, las dificultades existentes en el contexto econ6mico 
y social con las que deben enfrentarse a diario nuestros 
auténticos creadores de riqueza. Todo ello sólo exige, 
cuanto menos, una acción conjunta para desterrar el he- 
cho dc que la delincuencia y más concretamente los ac- 

tos delictivos contra las empresas, constituyan el autén- 
tico protagonista de las preocupacioiies del empresario. 

La inseguridad de la empresa, y la de quienes en ella 
trabajan o se encuentran, puede ir socavando los esfuer- 
zos colectivos, puede distorsionar la gestión empresarial 
y, en definitiva, puede comprometer seriamente las ex- 
pectativas de inversión. 

Esta Cámara de Comercio y la Confederación Empre- 
sarial, plenamente conscientes de la importancia negati- 
va que tiene la espiral delictiva, y también conscientes de 
las dificultades que implica su control, entienden que éste 
es un problema de Estado y es a sus instituciones a quie- 
nes compete resolverlo, haciendo uso de todos los meca- 
nismos que la sociedad pone en sus manos. 

La seguridad de los ciudadanos y de sus establecimien- 
tos hay que garantizarla con voluntad decidida, en la cer- 
teza de que en esta irrenunciable tarea los poderes públi- 
cos contarán con el apoyo y colaboraci6n de todos, a la 
que, desde luego, se suma esta Cámara de Comercio y la 
Confederación Empresarial, 

El Gobierno de la Nación debe adoptar inmediatamen- 
te un conjunto de decisiones para afrontar con eficacia la 
seguridad colectiva como una cuesti6n de rango nacional 
prioritario. 

En este sentido, en un contexto de la inseguridad ciu- 
dadana debe sopesarse con el máximo cálculo y rigor las 
consecuencias de reformas legislativas que aun compren- 
diéndose su motivación, en estos momentos contribuyen 
precisamente a agravar la situación, como es el caso 
- c o m o  ya hemos apuntado antes- de las modificaciones 
introducidas en la Ley de Enjuiciamiento Criminal y en 
el Código Penal. 

A este respecto, si las reformas han sido inoportunas o 
si se ha demostrado que tales reformas no han llevado a 
los resultados previstos, todo ello debe ser asumido ple- 
namente con el coraje político de rectificar allí donde sea 
preciso.)) 

En consecuencia, pregunto al Gobierno: 

¿Qué medidas va a adoptar el Gobierno para resolver 
los problemas que estas instituciones plantean? 

Madrid, 22 de diciembre de 1986.-Juan Antonio Mon- 
tesinos C a d a .  

184/001338 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Lorenzo Díaz Aguilar, Diputado perteneciente al Gru- 
PO Parlamentario del CDS, al amparo de lo dispuesto en 
los artículos 185 y siguientes del Reglamento del Congre- 
so de los Diputados, formula al Gobierno la siguiente pre- 
gunta, de la que desea obtener respuesta por escrito. 
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Suponemos que el Gobierno es consciente del enorme 
contingente que existe en las listas de espera para inter- 
venciones quirúrgicas en el Hospital Virgen del Pino. 

También suponemos enterado al Gobierno de la ubica- 
ción de enfermos en diferentes quirófanos, a manera de 
camas de graves, por no tener sitio material donde situar- 
los, interfiriendo por tanto el ritmo de intervenciones, quc 
han tenido que interrumpirse. 

A tenor de esos hcchos, que ya no son gravcs sino es- 
candalosos, nuestra pregunta es: 

¿Tiene el Gobicrno algún proyecto concreto para resol- 
ver el problema de liberar los quirófanos y agilizar la lis- 
ta de intervenciones programadas? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de diciembre 
de 1986.-Lorenzo Díaz Agullar. 

1 84/00 1 340 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Lorenzo Diaz Aguilar, Diputado por Las Palmas, perte- 
neciente al Grupo parlamentario dc CDS, al amparo de 
lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes, formula al 
Gobierno las siguientes preguntas, de las que desea obte- 
ner respuesta por escrito. 

Es sabido que existe una crisis mundial en c l  transpor- 
te marítimo que ha repercutido en España, aun teniendo 
en cucnta que por esta vía se efectúan el 90 por ciento de 
las importaciones y el 80 por cicnto de las exportaciones, 
dado que estas se cubren por marinas no españolas, hace 
que el tonelaje bruto haya descendido en ocho años en 
tres millones de toneladas de registro bruto partiendo del 
año 1978. 

La fórmula para recuperar esta continua caída de TRB 
ha sido por parte de algunos países (Francia e Inglaterra, 
por ejemplo) cl establecimiento de lugares de abandcra- 
miento de conveniencia para sus correspondientes flotas, 
e incluso la CEE valora la posibilidad de establecer para 
cllo la basc de Luxemburgo. 

Habida cucnta que la caída de esos tres M i  dc TRB en 
ocho años ha sido la norma que continúa en estos momen- 
tos y previsiblemente no va a expcrimcntar mejoría en el 
devenir, España se plantea la necesidad de seguir la mis- 
ma tbnica que los países antes mencionados y plausiblc- 
mente por sus especiales características fiscales podría 
ubicarsc dicho registro en la Comunidad Autonómica ca- 
naria. Al parecer 10s estudios fiscales, económicos, mer- 
cantiles y laborales se h a n  efectuado ya bajo la supervi-' 
sión de nuestro Vicepresidente del Congreso de los Dipu- 
tados, admitiendo la viabilidad del proyecto. En vista de 
la oposición frontal del COMME, por entender que es des- 

cabellado el informe del Instituto Marítimo Español en 
apoyo del pabellón de conveniencia y decantarse por la 
nacionalización de la marina mercante, que protegería a 
las tripulaciones y oficialidad de los barcos componentes 
de nuestra flota, este Diputado solicita del Gobierno rcs- 
puesta a la siguiente pregunta: 

¿Tiene decidido el Gobierno establecer un abandera- 
miento de conveniencia en la comunidad Autónoma de 
Canarias? Y si esto es así, iqu6 medidas se preven para 
proteger los puestos de trabajo de los profesionales dc 
nuestra flota? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de dicicmbrc 
de 1986.-Lorenzo Díaz Aguilar. 

184/00 134 1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Miguel Martínez Cuadrado, Diputado por Madrid, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario de CDS, al amparo de 
los artículos 7,  185 y siguientes del Reglamento de la Cá- 
mara, desea formular al Ministro de Asuntos Exteriores, 
las siguientes prcguntas, de las que desea obtener respucs- 
ta por escrito. 

Está próximo al concluir el primer año de la intcyra- 
ción dc España en las Comunidades Europeas. Numcro- 
sos análisis han puesto de manifiesto el riesgo de que este 
proceso favorezca el aumento de las disparidades rcgio- 
nales y,  por otra parte, supone también un reto de com- 
petitividad para la producción española. Es de la niáxi- 
ma importancia conocer la utilización de los fondos co- 
munitarios en orden a hacer frente a ambos problenias. 

¿Puede informar el Ministerio de Asuntos Exteriores de 
los fondos concedidos por el Fondo Europeo de Desarro- 
Ilo Regional (FEDER) para proyectos en la Comunidad 
Autónoma del País Vasco, detallando cada uno de los pro- 
yectos a los que se aplican y las financiaciones comple- 
mentarias previstas? 

iPucde informar el Ministerio de Asuntos Exteriores dc 
cuáles han sido los proyectos no aprobados por el FEDER 
para dicha Comunidad Autónoma, ,y por que volumen, v 
qué criterio fue aplicado al seleccionar los que debían ser 
presentados a dicho organismo? 

¿Puede informar el Ministerio de Asuntos Extcriorcs del 
estado actual de los proyectos financiados por el FEDER 
a la Comunidad Autónoma del País Vasco y de los fondos 
efectivamente utilizados? 

¿Puede informar el Ministerio de Asuntos Exteriores dc 
la parte dc fondos procedentes del Fondo Social Europeo 
aplicados a programas en el territorio dc la Comunidad' 
Autónoma del País Vasco? 
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Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de diciembre 
de 1986.-Mlguel Marttnez Cuadrado. 

184/OO 1342 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Miguel Martinez Cuadrado, Diputado por Madrid, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario de CDS, al amparo dc 
los artículos 7, 185 y siguientes del Reglamento de la Cá- 
mara, desea formular al Ministro de Asuntos Exteriores, 
las siguientes preguntas, de las que desea obtener respues- 
ta por escrito. 

Está próximo al concluir el primer año de la integra- 
ción de España en las Comunidades Europeas. Numero- 
sos análisis han puesto de manifiesto el riesgo de que este 
proceso favorezca el aumento de las disparidades regio- 
nales y,  por otra parte, supone también un reto de com- 
petitividad para la producción española. Es de la máxi- 
ma importancia conocer la utilización de los fondos co- 
munitarios en orden a hacer frente a ambos problemas. 

¿Puede informar el Ministerio de Asuntos Exteriores de 
los fondos concedidos por el Fondo Europeo de Desarro- 
llo Regional (FEDER) para proyectos en la Comunidad 
Autónoma de Navarra, detallando cada uno de los pro- 
yectos a los que se aplican y las financiaciones complc- 
mentarias previstas? 

¿Puede informar el Ministerio de Asuntos Exteriores de 
cuáles han sido los proyectos no aprobados por el FEDER 
para dicha Comunidad Autónoma, y por qué volumen, y 
qué criterio fue aplicado al seleccionar los que debían ser 
presentados a dicho organismo? 

¿Puede informar el Ministerio de Asuntos Extcriores del 
estado actual de los proyectos financiados por el FEDER 
a la Comunidad Autónoma de Navarra y de los fondos 
efectivamente utilizados? 

¿Puede informar el Ministerio de Asuntos Exteriores de 
la parte de fondos procedentes del Fondo Social Europeo 
aplicados a programas en el territorio de la Comunidad 
Autónoma de Navarra? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de diciembre 
de 1986.-Miguel Martínez Cuadrado. 

184/OO1343 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Miguel Martíncz Cuadrado, Diputado por Madrid, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario de CDS, al amparo de 

los artículos 7, 185 y siguientes del Reglamento de la Cá- 
mara, desea formular al Ministro de Asuntos Exteriores, 
las siguientes preguntas, de las que desea obtener respues- 
ta por escrito. 

Está próximo al concluir el primer aAo de la integra- 
ción de EspaAa en las Comunidades .Europeas. Numero- 
sos análisis han puesto de manifiesto el riesgo de que este 
proceso favorezca el aumento de las disparidades regio- 
nales y, por otra parte, supone también un reto de com- 
petitividad para la producción española. Es de la máxi- 
ma importancia conocer la utilizaci6n de los fondos co- 
munitarios en orden a hacer frente a ambos problemas. 

¿Puede informar el Ministerio de Asuntos Exteriores de 
los fondos concedidos por el Fondo Europeo de Desarro- 
llo Regional (FEDER) para proyectos en la Comunidad 
Autónoma de Madrid, detallando cada uno de los proyec- 
tos a los que se aplican y las financiaciones complemen- 
tarias previstas? 

iPuede informar el Ministerio de Asuntos Exteriores de 
cuáles han sido los proyectos no aprobados por el FEDER 
para dicha Comunidad Autónoma, y por qué volumen, y 
qué criterio fue aplicado al seleccionar los que debían ser 
presentados a dicho organismo? 

¿Puede informar el Ministerio de Asuntos Exteriores del 
estado actual de los proyectos financiados por el FEDER 
a la Comunidad Autónoma de Madrid y de los fondos efec- 
tivamente utilizados? 

¿Puede informar el Ministerio de Asuntos Exteriores de 
la parte de fondos procedentes del Fondo Social Europeo 
aplicados a programas en el territorio de la Comunidad 
Autónoma de Madrid? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de diciembre 
de 1986.-Miguel Marttnez Cuadrado. 

184l001.344 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Miguel Martínez Cuadrado, Diputado por Madrid, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario de CDS, al amparo de 
los artículos 7, 185 y siguientes del Reglamento de la Cá- 
mara, desea formular al Ministro de Asuntos Exteriores, 
las siguientes preguntas, de las que desea obtener respues- 
ta por escrito. 

Está próximo al concluir el primer año de la integra- 
ción de España en las Comunidades Europeas. Numero- 
sos análisis han puesto de manifiesto el riesgo de que este 
proceso favorezca el aumento de las disparidades regio- 
nales y,  por otra parte, supone también un reto de com- 
petitividad para la producción española. Es de la máxi- 
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ma importancia conocer la utilización de los fondos co- 
munitarios en orden a hacer frente a ambos problemas. 

¿Puede informar el Ministerio de Asuntos Exteriores de 
los fondos concedidos por el Fondo Europeo de Desarro- 
llo Regional (FEDER) para proyectos en la Comunidad 
Autónoma de Baleares, detallando cada uno de los pro- 
yectos a los que se aplican y las financiaciones comple- 
mentarias previstas? 

¿Puede informar el Ministerio de Asuntos Exteriores de 
cuáles han sido los proyectos no aprobados por el FEDER 
para dicha Comunidad Autónoma, y por qué volumen, y 
qué criterio fue aplicado al seleccionar los que debían ser 
presentados a dicho organismo? 

¿Puede informar el Ministerio de Asuntos Exteriores del 
estado actual de los proyectos financiados por el FEDER 
a la Comunidad Autónoma de Baleares y de los fondos 
efectivamente utilizados? 

¿Puede informar el Ministerio de Asuntos Exteriores de 
la parte de fondos procedentes del Fondo Social Europeo 
aplicados a programas en el territorio de la Comunidad 
Autónoma de Baleares? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de diciembre 
de 1986.-Miguel Mariínez Cuadrado. 

184/00 1345 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Miguel Martínez Cuadrado, Diputado por Madrid, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario de CDS, al amparo de 
los artículos 7, 185 y siguientes del Reglamento de la Cá- 
mara, desea formular al Ministro de Asuntos Exteriores, 
las siguientes preguntas, de las que desea obtener respues- 
ta por escrito. ! 

Está próximo al concluir el primer año de la integra- 
ción de España en las Comunidades Europeas. Numero- 
sos análisis han puesto de manifiesto el riesgo de que este 
proceso favorezca el aumento de las disparidades regio- 
nales y, por otra parte, supone también un reto de com- 
petitividad para la producción española. Es de la máxi- 
ma importancia conocer la utilización de los fondos co- 
munitarios en orden a hacer frente a ambos problemas. 

¿Puede informar el Ministerio de Asuntos Exteriores de 
los fondos concedidos por el Fondo Europeo de Desarro- 
llo Regional (FEDER) para proyectos en la Comunidad 
Autónoma de Castilla-León, detallando cada uno de los 
proyectos a los que se aplican y las financiaciones com- 
plementarias previstas? 

¿Puede informar el Ministerio de Asuntos Exteriores de 
cuáles han sido los proyectos no aprobados por el FEDER 

para dicha Comunidad Autónoma, y por qué volumen, y 
qué criterio fue aplicado al seleccionar los que debían ser 
presentados a dicho organismo? 

¿Puede informar el Ministerio de Asuntos Exteriores del 
Zstado actual de los proyectos financiados por el FEDER 
3 la Comunidad Autónoma de Castilla-León y de los fon- 
dos efectivamente utilizados? 

¿Puede informar el Ministerio de Asuntos Exteriores de 
la parte de fondos procedentes del Fondo Social Europeo 
aplicados a programas en el territorio de la Comunidad 
Autónoma de Castilla-León? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de diciembre 
de 1986.-Mtguel Mariínez Cuadrado. 

184/001346 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Miguel Martínez Cuadrado, Diputado por Madrid, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario de CDS, al amparo de 
los artículos 7, 185 y siguientes del Reglamento de la Cá- 
mara, desea formular al Ministro de Asuntos Exteriores, 
las siguientes preguntas, de las que desea obtener respues- 
ta por escrito. 

Está próximo al concluir el primer año de la integra- 
ción de España en las Comunidades Europeas. Numero- 
sos análisis han puesto de manifiesto el riesgo de que este 
proceso favorezca el aumento de las disparidades regio- 
nales y,  por otra parte, supone también un reto de com- 
petitividad para la producción española. Es de la máxi- 
ma importancia conocer la utilización de los fondos co- 
munitarios en orden a hacer frente a ambos problemas. 

¿Puede informar el Ministerio de Asuntos Exteriores de 
los fondos concedidos por el Fondo Europeo de Desarro- 
llo Regional (FEDER) para proyectos en la Comunidad 
Autónoma de Canarias, detallando cada uno de los pro- 
yectos a los que se aplican y las financiaciones comple- 
mentarias previstas? 

¿Puede informar el Ministerio de Asuntos Exteriores de 
cuáles han sido los proyectos no aprobados por el FEDER 
para dicha Comunidad Autónoma, y por qué volumen, y 
qué criterio fue aplicado al seleccionar los que debían ser 
presentados a dicho organismo? 

¿Puede informar el Ministerio de Asuntos Exteriores del 
estado actual de los proyectos financiados por el FEDER 
a la Comunidad Autónoma de Canarias y de los fondos 
efectivamente utilizados? 

¿Puede informar el Ministerio de Asuntos Exteriores de 
la parte de fondos procedentes del Fondo Social Europeo 
aplicados a programas en el territorio de la Comunidad 
Autónoma de Canarias? 
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Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de diciembre 
de 1986.-Miguel Martínez Cuadrado. 

184/001347 

'A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Miguel Martínez Cuadrado, Diputado por Madrid, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario de CDS, al amparo de 
los artículos 7, 185 y siguientes del Reglamento de la Cá- 
mara, desea formular al Ministro de Asuntos Exteriores, 
las siguientes preguntas, de las que desea obtener respues- 
ta por escrito. 

Está próximo al concluir el primer año de la integra- 
ción de España en las Comunidades Europeas. Numero- 
sos análisis han puesto de manifiesto el riesgo de que este 
proceso favorezca el aumento de las disparidades regio- 
nales y, por otra parte, supone también un reto de com- 
petitividad para la producción española. Es de la máxi- 
ma importancia conocer la utilización de los fondos co- 
munitarios en orden a hacer frente a ambos problemas. 

¿Puede informar el Ministerio de Asuntos Exteriores de 
los fondos concedidos por el Fondo Europeo de Desarro- 
llo Regional (FEDER) para proyectos en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, detallando cada uno de los 
proyectos a los que se aplican y las financiaciones com- 
plementarias previstas? 

¿Puede informar el Ministerio de Asuntos Exteriores de 
cuáles han sido los proyectos no aprobados por el FEDER 
para dicha Comunidad Autónoma, y por qué volumen, y 
qué criterio fue aplicado al seleccionar los que debían ser 
presentados a dicho organismo? 

¿Puede informar el Ministerio de Asuntos Exteriores del 
estado actual de los proyectos fhanciados por el FEDER 
a la Comunidad Aut6noma de Extremadura y de los fon- 
dos efectivamente utilizapos? 

¿Puede informar el Miilisterio de Asuntos Exteriores de 
la parte de fondos procedentes del Fondo Social Europeo 
aplicados a programas en el territorio de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de diciembre 
de 1986.-Miguel Martínez Cuadrado. 

1841001 348 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Miguel Martínez Cuadrado, Diputado por Madrid, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario de CDS, al amparo de 

los artículos 7 ,  185 y siguientes del Reglamento de la Cá- 
mara, desea formular al Ministro de Asuntos Exteriores, 
las siguientes preguntas, de las que desea obtener respues- 
ta por escrito. 

Está próximo al concluir el primer año de la integra- 
ción de España en las Comunidades Europeas. Numero- 
sos análisis han puesto de manifiesto el riesgo de que este 
proceso favorezca el aumento de las disparidades regio- 
nales y,  por otra parte, supone también un reto de com- 
petitividad para la producción española. Es de la máxi- 
ma importancia conocer la utilizaci6n de los fondos co- 
munitarios en orden a hacer frente a ambos problemas. 

¿Puede informar el Ministerio de Asuntos Exteriores de 
los fondos concedidos por el Fondo Europeo de Desarro- 
llo Regional (FEDER) para proyectos en la Comunidad 
Autónoma de La Rioja, detallando cada uno de los pro- 
yectos a los que se aplican y las financiaciones comple- 
mentarias previstas? 

¿Puede informar el Ministerio de Asuntos Exteriores de 
cuáles han sido los proyectos no aprobados por el FEDER 
para dicha Comunidad Autónoma, y por qué volumen, y 
qué criterio fue aplicado al seleccionar los que debían ser 
presentados a dicho organismo? 

¿Puede informar el Ministerio de Asuntos Exteriores del 
estado actual de los proyectos financiados por el FEDER 
a la Comunidad Autbnoma de La Rioja y de los fondos 
efectivamente utilizados? 

¿Puede informar el Ministerio de Asuntos Exteriores de 
la parte de fondos procedentes del Fondo Social Europeo 
aplicados a programas en el territorio de la Comunidad 
Autónoma de La Rioja? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de diciembre 
de 1986.-MigueI Martínez Cuadrado. 

184/OO 1 349 

4 la Mesa del Congreso de los Diputados 

Miguel Martínez Cuadrado, Diputado por Madrid, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario de CDS, al amparo de 
los artículos 7, 185 y siguientes del Reglamento de la Cá- 
mara, desea formular al Ministro de Asuntos Exteriores, 
las siguientes preguntas, de las que desea obtener respues- 
:a por escrito. 

Está próximo al concluir el primer año de la integra- 
:ión de España en las Comunidades Europeas. Numero- 
;os análisis han puesto de manifiesto el riesgo de que este 
iroceso favorezca el aumento de las disparidades regio- 
iales y, por otra parte, supone también un reto de com- 
ietitividad para la producción española. Es de la máxi- 
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ma importancia conocer la utilización de los fondos co- 
munitarios en orden a hacer frente a ambos problemas. 

¿Puede informar el Ministerio de Asuntos Exteriores de 
los fondos concedidos por el Fondo Europeo de Desarro- 
llo Regional (FEDER) para proyectos en la Comunidad 
Autónoma de Valencia, detallando cada uno de los pro- 
yectos a los que se aplican y las financiaciones comple- 
mentarias previstas? 

¿Puede informar el Ministerio de Asuntos Exteriores de 
cuáles han sido los proyectos no aprobados por el FEDER 
para dicha Comunidad Autónoma, y por qué volumen, y 
qué criterio fue aplicado al seleccionar los que debfan ser 
presentados a dicho organismo? 

¿Puede informar el Ministerio de Asuntos Exteriores del 
estado actual de los proyectos financiados por el FEDER 
a la Comunidad Autónoma de Valencia y de los fondos 
efectivamente u t i  lizados ? 

¿Puede informar el Ministerio de Asuntos Exteriores de 
la parte de fondos procedentes del Fondo Social Europeo 
aplicados a programas en el territorio de la Comunidad 
Autónoma de Valencia? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de diciembre 
de 1986.-Miguel Martínez Cuadrado. 

184/001350 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Miguel Martínez Cuadrado, Diputado por Madrid, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario.de CDS, al amparo de 
los artículos 7, 185 y siguientes del Reglamento de la Cá- 
mara, desea formular al Ministro de Asuntos Exteriores, 
las siguientes preguntas, de las que desea obtener respues- 
ta por escrito: 

Está próximo al concluir el primer año de la integra- 
ción de España en las Comunidades Europeas. Numero- 
sos análisis han puesto de manifiesto el riesgo de que este 
proceso favorezca el aumento de las disparidades regio- 
nales y,  por otra parte, supone también un reto de com- 
petitividad para la producción española. Es de la máxi- 
ma importancia conocer la utilización de los fondos co- 
munitarios en orden a hacer frente a ambos problemas. 

¿Puede informar el Ministerio de Asuntos Exteriores de 
los fondos concedidos por el Fondo Europeo de Desarro- 
llo Regional (FEDER) para proyectos en la Comunidad 
Autónoma de Castilla-La Mancha, detallando cada uno de 
los proyectos a los que se aplican y las financiaciones 
complementarias previstas? 

iPuedc informar el Ministerio de Asuntos Exteriores de 
cuáles han sido los proyectos no aprobados por el FEDER 

para dicha Comunidad Autónoma, y por qué volumen, y 
qué criterio fue aplicado al seleccionar los que debían ser 
presentados a dicho organismo? 

¿Puede informar el Ministerio de Asuntos Exteriores del 
estado actual de los proyectos financiados por el FEDER 
a la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha y de los 
fondos efec t ivamen te u t i  lizados ? 

¿Puede informar el Ministerio de Asuntos Exteriores de 
la parte de fondos procedentes del Fondo Social Europeo 
aplicados a programas en el territorio de la Comunidad 
Autónoma de Castilla-La Mancha? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de diciembre 
de 1986.-Miguel Martínez Cuadrado. 

184100 135 1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Miguel Martínez Cuadrado, Diputado por Madrid, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario de CDS, al amparo de 
los artículos 7, 185 y siguientes del Reglamcnto de la Cá- 
mara, desea formular al Ministro de Asuntos Exteriores, 
las siguientes preguntas, de las que desea obtener respues- 
ta por escrito. 

Está próximo al concluir el primer año de la integra- 
ción de España en las Comunidades Europeas. Numero- 
sos análisis han puesto de manifiesto el riesgo de que este 
proceso favorezca el aumento de las disparidades regio- 
nales y, por otra parte, supone también un reto de com- 
petitividad para la producción española. Es de la máxi- 
ma importancia conocer la utikzación de los fondos co- 
munitarios en orden a hacer frente a ambos problemas. 

¿Puede informar el Ministerio de Asuntos Exteriores de 
los fondos concedidos por el Fondo Europeo de Desarro- 
llo Regional (FEDER) para proyectos en la Comunidad 
Autónoma de Aragón, detallando cada uno de los proyec- 
tos a los que se aplican y las financiaciones complemen- 
tarias previstas? 

¿Puede informar el Ministerio de Asuntos Exteriores de 
cuáles han sido los proyectos no aprobados por el FEDER 
para dicha Comunidad Autónoma, y por qué volumen, y 
qué criterio fue aplicado al seleccionar los que debían ser 
presentados a dicho organismo? 

¿Puede informar el Ministerio de Asuntos Exteriores del 
estado actual de los proyectos financiados por el FEDER 
a la Comunidad Autónoma de Aragón y de los fondos efec- 
tivamente utilizados? 

¿Puede informar el Ministerio de Asuntos Exteriores de 
la parte de fondos procedentes del Fondo Social Europeo 
aplicados a programas en el territorio de la Comunidad 
Autónoma de Aragón? 
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Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de diciembre 
de 1986.-Miguel Martínez Cuadrado. 

184/OO1352 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Miguel Martínez Cuadrado, Qiputado por Madrid, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario de CDS, al amparo de 
los artículos 7, 185 y siguientes del Reglamento de la Cá- 
mara, desea formular al Ministro de Asuntos Exteriores, 
las siguientes preguntas, de las que desea obtener respues- 
ta por escrito. 

Está próximo al concluir el primer año de la integra- 
ción de España en las Comunidades Europeas. Numero- 
sos análisis han puesto de manifiesto el riesgo de que este 
proceso favorezca el aumento de las disparidades regio- 
nales y,  por otra parte, supone tambikn un reto de com- 
petitividad para la producción española. Es de la máxi- 
ma importancia conocer la utilización de los fondos co- 
munitarios en orden a hacer frente a ambos problemas. 

¿Puede informar el Ministerio de Asuntos Exteriores de 
los fondos concedidos por el Fondo Europeo de Desarro- 
llo Regional (FEDER) para proyectos en la Comunidad 
Autónoma de la RegiBn de Murcia, detallando cada uno 
de los proyectos a los que se aplican y las financiaciones 
complementarias previstas? 

¿Puede informar el Ministerio de Asuntos Exteriores de 
cuáles han sido los proyectos no aprobados por el FEDER 
para dicha Comunidad Autónoma, y por qué volumen, y 
qué criterio fue aplicado al seleccionar los que debían ser 
presentados a dicho organismo? 

¿Puede informar el Ministerio de Asuntos Exteriores del 
estado actual de los proyectos financiados por el FEDER 
a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y de 
los fondos efectivamente utilizados? 

¿Puede informar el Ministirio de Asudtos Exteriores de 
la parte de fondos procedentes del Fondo Social Europeo 
aplicados a programas en el territorio de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de diciembre 
de 1986.-Miguel Martínez Cuadrado. 

184/OO1353 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Miguel Martinez Cuadrado, Diputado por Madrid, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario de CDS, al amparo de 

los artículos 7, 185 y siguientes del Reglamento de la Cá- 
mara, desea formular al Ministro de Asuntos Exteriores, 
lassiguientes preguntas, de las que desea obtener respues- 
ta por escrito. 

Está próximo al concluir el primer año de la integra- 
ción de España en las Comunidades Europeas. Numero- 
sos análisis han puesto de manifiesto el riesgo de que este 
proceso favorezca el aumento de las disparidades regio- 
nales y;por otra parte, supone también un reto de com- 
petitividad para la producción española. Es de la máxi- 
ma importancia conocer la utilización de los fondos co- 
munitarios en orden a hacer frente a ambos problemas. 

¿Puede informar el Ministerio de Asuntos Exteriores de 
los fondos concedidos por el Fondo Europeo de Desarro- 
llo Regional (FEDER) para proyectos en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, detallando cada uno de los pro- 
yectos a los que se aplican y las financiaciones comple- 
mentarias previstas? 

¿Puede informar el Ministerio de Asuntos Exteriores de 
cuáles han sido los proyectos no aprobados por el FEDER 
para dicha Comunidad Autónoma, y por qué volumen, y 
qué criterio fue aplicado al seleccionar los que debían ser 
presentados a dicho organismo? 

(Puede informar el Ministerio de Asuntos Exteriores del 
estado actual de los proyectos financiados por el FEDER 
a la Comunidad Autónoma de Andalucía y de los fondos 
efectivamente utilizados? 

CPuede informar el Ministerio de Asuntos Exteriores de 
la parte de fondos procedentes del Fondo Social Europeo 
aplicados a programas en el territorio de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de diciembre 
de 1986.-MIguel Martínez Cuadrado. 

1841001354 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Miguel Martínez Cuadrado, Diputado por Madrid, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario de CDS, al amparo de 
los artículos 7,  185 y siguientes del Reglamento de la Cá- 
mara, desea formular al Ministro de Asuntos Exteriores, 
las siguientes preguntas, de las que desea obtener respues- 
ta por escrito. 

Está próximo al concluir el primer ano de l a  intcgra- 
:ión de España en las Comunidades Europeas. Numcro- 
50s análisis han puesto de manifiesto cl riesgo de que este 

proceso favorezca el aumento de las disparidadcs rcgio- 
nales y, por otra parte, supone tambien un reto de corn- 
xtitividad para la produccibn española. Es de la máxi- ' 
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ma importancia conocer la utilización de los fondos co- 
munitarios en orden a hacer frente a ambos problemas. 

(Puede informar el Ministerio de Asuntos Exteriores de 
los fondos concedidos por el Fondo Europeo de Desarro- 
llo Regional (FEDER) para proyectos en la Comunidad 
Autónoma de Cataluña, detallando cada uno de los pro- 
yectos a los que se aplican y las financiaciones comple- 
mentarias previstas? 

¿Puede informar el Ministerio de Asuntos Exteriores de 
cuáles han sido los proyectos no aprobados por el FEDER 
para dicha Comunidad Autónoma, y por qué volumen, y 
qué criterio fue aplicado al seleccionar los que debfan ser 
presentados a dicho organismo? 

¿Puede informar el Ministerio de Asuntos Exteriores del 
estado actual de los proyectos financiados por el FEDER 
a la Comunidad Autónoma de Cataluña y de los fondos 
efectivamente utilizados? 

¿Puede informar el Ministerio de Asuntos Exteriores de 
la parte de fondos procedentes del Fondo Social Europeo 
aplicados a programak en el territorio de la comunidad 
Autónoma de Catalutla? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de diciembre 
de 1986.-MfgueI Martínez Cuadrado. 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Miguel Martlnez Cuadrado, Diputado por Madrid, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario de CDS, al amparo de 
los artículos 7, 185 y siguientes del Reglamento de la Cá- 
mara, desea formular al Ministro de Asuntos Exteriores, 
las siguientes preguntas, de las que desea obtener respues- 
ta por escrito, 

Está próximo al concluir el primer año de la integra- 
ción de España en las Comunidades Europeas. Numero- 
sos análisis han puesto de manifiesto el riesgo de que este 
proceso favorezca el aumento de las disparidades regio- 
nales y, por otra parte, supone también un reto de com- 
petitividad para la producción española. Es de la máxi- 
ma importancia conocer la utilización de los fondos co- 
munitarios en orden a hacer frente a ambos problemas. 

¿Puede informar el Ministerio de Asuntos Exteriores de 
los fondos concedidos por el Fondo Europeo de Desarro- 
llo Regional (FEDER) para proyectos en la Comunidad 
Autónoma del Principado de Asturias, detallando cada 
uno de los proyectos a los que se aplican y las financia- 
ciones complementarias previstas? 

(Puede informar el Ministerio de Asuntos Exteriores de 
cuáles han sido los proyectos no aprobados por el FEDER 

para dicha Comunidad Autónoma, y por qué volumen, y 
qué criterio fue aplicado al seleccionar los que debían ser 
presentados a dicho organismo? 

¿Puede informar el Ministerio de Asuntos Exteriores del 
estado actual de los proyectos financiados por el FEDER 
a la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias y 
de los fondos efectivamente utilizados? 

¿Puede informar el Ministerio. de Asuntos Exteriores de 
la parte de fondos procedentes del Fondo Social Europeo 
aplicados a programas en el territorio de la Comunidad 
Autónoma del Principado de Asturias? 

' 

Palacio del Congreso'de los Diputados, 22 de diciembre 
de 1986.-Miguel Martínez Cuadrado. 

184/OO1356 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Miguel Martínez Cuadrado, Diputado por Madrid, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario de CDS, al amparo de 
los artículos 7, 185 y siguientes del Reglamento de la Cá- 
mara, desea formular al Ministro de Asuntos Exteriores, 
las siguientes preguntas, de las que desea obtener respues- 
ta por escrito. 

Está próximo al concluir el primer ado de la integra- 
ción de España en las Comunidades Europeas. Numero- 
sos análisis han puesto de manifiesto el riesgo de que este 
proceso favorezca el aumento de las disparidades regio- 
nales y, por otra parte, supone también un reto de com- 
petitividad para la producción española. Es de la máxi- 
ma importancia conocer la utilización de los fondos co- 
munitarios en orden a hacer frente a ambos problemas. 

¿Puede informar el Ministerio de Asuntos Exteriores de 
los fondos concedidos por el Fondo Europeo de Desarro- 
llo Regional (FEDER) para proyectos en la Comunidad 
Autónoma de Cantabria, detallando cada uno de los pro- 
yectos a los que se aplican y las financiaciones comple- 
mentarias previstas? 

¿Puede informar el Ministerio de Asuntos Exteriores de 
cuáles han sido los proyectos no aprobados por el FEDER 
para dicha Comunidad Autónoma, y por qué volumen, y. 
qué criterio fue aplicado al seleccionar los que debfan ser 
presentados a dicho organismo? ' 

¿Puede informar el Ministerio de Asuntos Exteriores del 
estado actual de los proyectos financiados por el FEDER 
a la Comunidad Autónoma de Cantabria y de los fondos 
efectivamente utilizados? 

iPuede informar el Ministerio de Asuntos Exteriores de 
la parte de fondos procedentes del Fondo Social Europeo 
aplicados a programas en el territorio de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria? 
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Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de diciembre 
de 1986.-Mlguel Martínez Cuadrado. 

184/OO 1357 

A la Mesa del Congreso $e los Diputados 

Miguel Martinez Cuadrado, Diputado por Madrid, pcr- 
tcnecientc al Grupo Parlamentario de CDS, al amparo de 
los artículos 7, 185 y siguientes del Reglamento de la Cá- 
mara, desea formiilar al Ministro de Asuntos Exteriores, 
las siguientes preguntas, de las que desea obtener rcspucs- 
ta por escrito. 

Está próximo al concluir el primer año de la intcgra- 
ción de España en las Comunidades Europeas. Numcro- 
sos análisis han puesto de manifiesto el riesgo de que este 
proceso favorezca el aumento de las disparidadcs rcgio- 
nalcs y ,  por otra parte, supone tambith un reto de com- 
petitividad para la producción española. Es de la máxi- 
ma importancia conocer la utilización de los fondos co- 
munitarios en orden a hacer frente a ambos problemas. 

¿Puede informar el Ministerio de Asuntos Exteriores de 
los fondos concedidos por el Fondo Europeo de Dcsarro- 
110 Regional (FEDER) para proyectos en la Comunidad 
Autónoma de Galicia, detallando cada uno de los proycc- 
tos a los que se aplican y las financiaciones complcmen- 
tarias previstas? 

¿Puede informar el Ministerio de Asuntos Exteriores dc 
cuáles han sido los proyectos no aprobados por el FEDER 
para dicha Comunidad Autónoma, y por que volumen, y 
qué criterio fue aplicado al seleccionar los que debían ser 
presentados a dicho organismo? 

¿Puede informar el Ministerio de Asuntos Exteriores del 
estado actual de los proyectos financiados por el FEDER 
a la Comunidad Autónoma de Galicia y dc los fondos cfcc- 
tivamente utilizados? 

¿Puede informar el Ministerio de Asuntos Exteriores de 
la parte de fondos procedentes del Fondo Social Europeo 
aplicados a programas en el territorio de la Comunidad 
Autónoma de Galicia? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de diciembre 
de 1986.-Miguel Martínez Cuadrado. 

1841001358 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Isabel Ugalde Ruiz de Assín, Diputada por Huelva, per-' 
teneciente al Grupo Parlamentario de Coalicibn Popular, 

al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y siguien- 
tes del Reglamento de la Cámara,'tiene el honor de for- 
mular las siguientes preguntas al Ministro de Agricultu- 
ra, Pesca y Alimentación, de las que desea obtener res- 
puesta escrito. 

En el Tratado de adhesión de Espaiía a la CEE, el sec- 
tor de frutas y hortalizas, a excepción de la patata, ha que- 
dado sometido a un sistema de fases de cuatro y seis años, 
respectivamente. 

Durante la primera fase, de 1986 a 1989, es como si el 
sector de frutas y hortalizas continuara fuera de la CEE, 
aplicándosele, por tanto, en sus exportaciones a la CEE 
tanto el sistema de precios de referencia como las cven- 
tuales tasas compensatorias como el pago de aranceles. 

Desde la adhesión para la patata y desde el inicio de la 
segunda fase para las frutas y hortalizas, las aportaciones 
han quedado sometidas al llamado mecanismo comple- 
mentario a los intercambios (MCI). 

La CEE ha elaborado un Reglamento para el MCI fran- 
camente desfavorable para la exportación de írutas y hor- 
talizas que en gran parte se exportan en consignacibn, es 
decir, sin nombre y datos del destinatario y sin precio fijo. 

Este Reglamento, que ya está afectando a nuestras ex- 
portaciones de patata temprana, impide o dificulta cnor- 
memente nuestras exportaciones de frutas y hortalizas. 

El Gobierno espaíiol ha recurrido el Reglamento sobre 
el MCI a los Tribunales Comunitarios, los cuales todavia 
no se han producido. 

Asimismo, el Gobierno 'español que ha venido dcfcn- 
dicndo la modificación del Reglamento sobre el MCI, en 
fecha reciente, ha cedido en su defensa al levantar el veto 
que venía ejercitando sobre el Mandato de la Comisión 
para su negociación con los países de la cuenca mcditcrrá- 
nca, sin obtener nada en este sentido. 

La provincia de Huelva es ya una gran productora de 
frutas y hortalizas, sobre todo de frcsón (primera provin- 
cia española en producción y exportación), y cítricos. 
Los planes para la provincia, regadíos del Chanza, Co- 

rumbcl y Almonte-Marismas van a aumentar ese po- 
tencial. 

Por todb ello pregunto: 

1 .  iQui. acciones concretas piensa efectuar el Gobicr- 
no si pierde la demanda interpuesta contra el Rcglamcn- 
to sobre el MCI en el Tribunal dc Luxemburgo? 

2. ¿Ha abandonado va el Gobierno la petición de mo- 
dificación del citado Reglamento en las negociaciones que 
permanentemente se realizan en el seno de la CEE? 

3. Si la CEE se va a dirigir, como parece, hacia una 
cspccialización de las producciones por ventajas compa- 
rativas, ¿cómo se explica que en el sector que tenemos no- 
sotros esas ventajas, frutas v hortalizas, se nos esti' cons- 
tantemente limitando?: reglamento sobre rccstructura- 
ción de cítricos, nuevo sistema de cálculo de los prccius 
de referencia, ventajas oleriadas a los países de la cuenca 
mcditcrránca, introduccibn de nuevos productos en el sis- 
tema de precios de rclercncia, pcsirniis condiciones para 
cl sector contenidas en el Tratado de adhesión, cl propio 

. 
' 
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Reglamento sobre el mecanismo complementario a los 
intercambios. 

4. iCómo se explica la aceptación por el Gobierno de 
las limitaciones impuestas a nuestros productos contincn- 
tales: lácteos, vacuno, porcino, cereales, ctc., sin que nun- 
ca se haya solicitado el desbloqueo de las limitaciones 
también impuestas a nuestros productos mediterráneos? 

¿Cuál es el porvenir de la exportación de frcsón v 
cítricos en la provincia de Huclva si no se logra modifi- 
car el Reglamento sobre el MCI? 

5 .  

Madrid, 26 de diciembre de 1986.-Isabel ügalde Ruiz 
de Assín. 

184íOO 1359 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Isabel Ugaldc Ruiz de Assín, Diputada por Huclva, pcr- 
tenccientc al Grupo Parlamentario de Coalición Popular, 
al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y siguicn- 
tcs del vigente Reglamento de la Cámara, ticric el honor 
de formular las siguientes preguntas al Ministro de Agri- 
cultura, Pesca y AlimcntaciOn, de las que desea obtener 
rcspucsta por escrito. 

La Comunidad Económica Europea tiene vigentes en el 
sector de vino los Reglamentos 458180, para la i'cestruc- 
turación del viñedo; 777í85, para la concesión de primas 
y abandono definitivo de superficies plantadas de viñedo, 
y el 1360/78, para las agrupaciones de productores y su5 
uniones. 

La aplicación a España de dichos Reglamentos ciitr-O 
en vigor el 1 ." de marzo de 1986 por el propio Tratado de 
adhesión. 

En consecuencia, pregunto: 

I .  ¿Cómo se está aplicando en España los tres Rcgla- 
rncntos citados? 

2. ¿Se aplican a todo el territorio nacional o hay cs- 

tablccidas solamente unas determinadas zonas? 
3: Si e5 así, jcuálcs son esas zonas y cuál es el moii- 

tantc de las ayudas para cada uno de los Reglamentos? 
4. iQu6 superficie se ha beneficiado de cada una de 

las avudas en 1986 y quí. superficie se beneficiará en 
1987? 

5. ¿Cuál es el montantc aplicado en 1986 en cada una 
de las provincias cspañolas para cndn uno de los Rc- 
glamcn tos? 

. 

6. ¿Cuál scr l  el que se aplique e11 iW7? 
7 .  iQu6 cantidades y supcrl'icics SL, Iinii biwcl'ic.ixlo L v i  

8. 
1986 en la provincia de Huelvn:J 

proviiici;i de Huelva en 1YH7? 
;Ou6 Ioridos y superl'icies le c.oi~i~cs}""lcl".;iii ;I I;\ 

9.  iQuC tiene que realizar exactamente un titular de 
explotación que desee acogerse a cualquiera de las ayu- 
das mencionadas? 

10. iLa  partida presupuestaria de 4.370 millones de 
pesetas para 1987 destinada a la reestructuración de los 
sectores productivos vegetales actúa, de hecho, como una 
limitación a la aplicación de  los dos reglamentos primc- 
ro mencionados, al ser el tope de la cofinanciación corres- 
pondicntc al Estado español? 

1 1 .  iQu6 montante total habrá en 1987 para la apli- 
cación de cada uno de los tres Reglamentos? 

Madrid, 26 dc diciembre de 1986.-Isabel ügalde Ruiz 
de Assín. 

184íOO 1360 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Gabricl Eloi-riaga Fcrnándcz, Diputado al Congreso por 
la provincia de Castcllón, perteneciente al Grupo Parla- 
mentario Popular, de conformidad con lo dispUcsto en los 
artículos 185 y siguientes del Reglamento del Congreso, 
formula al Gobierno la siguiente pregunta sobre creación 
de puestos de trabajo, a tenor de los antecedentes que se 
exponen seguidamente y de la que desea obtener respues- 
t a  por escrito, conforme a lo dispuesto en el artículo 190 
del Reglamento citado. 

Tras la promesa de creación de puestos de trabajo con 
que se presentó el Gobierno socialista en su primera Ic- 
gislatura y el propósito de lograrlo a más largo plazo a 
travks de una acción global o continuada, con que se pro- 
longó la cspcranza de planes de creación de empleo, la 
realidad sigue batiendo las marcas de inscripción en las 
oficinas INEM, hasta llegar a cerca de tres millones de dcs- 
empleados. Por ello, al concluir un período de sesiones y 
en el deseo de que una reflexión sobre el fruto social de 
su política económica le permita al Gobierno una rccon- 
sidcración sobre su política, se pide respuesta escrita a la 
siguiente pregunta: 

¿Cuántos puestos de trabajo netos puede considerar el 
Gobierno que han  sido creados gracias a su política dcs- 
dc 1984 y en quí. sectores? 

Madrid, 22 dc dicicmbrc de 1986.-Gabriel Elorriaga 
Fernández. 
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184IOO 1361 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Gabriel Elorriaga Fernández, Diputado al Congreso por 
la provincia de Castcllón, perteneciente al Grupo Parla- 
mentario Popular, de conformidad con lo dispucsfo en los 
artículos 185 y siguientes del Reglamento del Congreso, 
formula al Gobierno y a su Ministro de Defensa las si- 
guientes preguntas sobre viviendas militares, a teiior de 
los antecedentes que se exponen seguidamente y de las 
que desea obtener respuesta por escrito, conforme a lo dis- 
puesto en el articulo 190 del Reglamento citado. 

La cifra de viviendas militares en construcción es de 
1.925 para los trcs Ejercitas, y los proyectos de construc- 
ción son 1.403, sobre cuyos proyectos existe una reconsi- 
deración, que supone un indefinido aplazamiento de las 
fechas de su disponibilidad. Por ello, se pide respuesta es- 
crita a las siguientes preguntas: 

¿Se considera suficiente para las necesidades previsi- 
bles la cifra de viviendas militares en construcción? 

¿En que plazos se podrá disponer de las viviendas 
militares? 

Madrid, 22 de diciembre de 1986.4abriel  Elorriaga 
Fernández. 

184100 1362 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

León Buil Giral, Diputado perteneciente al Grupo Par- 
lamentario de CDS, al.amparo de lo dispuesto en los ar- 
tículos 185 v siguientes del Reglamento del Congreso de 
los Diputados, formula la siguiente pregunta al señor Mi- 
nistro de Obras Públicas y Urbanismo, de la que desea ob- 
tener respuesta por escrito. 

'En reciente contestación'del Ministro de Obras Públi- 
cas a pregunta de este Diputado sobre si los planes de re- 
gadío del Alto Aragón iban a ser relegados, el señor Mi- 
nistro decía: <<En absoluto, el Ministerio de Obras Públi- 
cas y Urbanismo tiene intención de relegar las inversio- 
nes de regadío en Aragónn. 

Sin embargo, según las cifras que aparecen en los pre- 
supuestos -por un importe total de 1.352,3 millones de 
pesetas-. aunque resulten incrementadas con alguna 
cantidad de la que figura indeterminada como «otros pla- 
nes de riegos en el Ebro)), la dotación para obras de in- 
fraestructura básica de rcgadlos en Aragbn es notoria- 
mente inferior a la de ejercicios anteriores. 

iPuede explicar el señor Ministro cómo puede impedir 
que los regadios aragoneses se retrasen, teniendo en cuen- 
ta las pequeñas inversiones previstas? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 23 de.diciembre 
de 1986.-León Buil Giral. 

1841001363 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Francisco Segovia Solana, Diputado por Albacetc, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congre- 
so, al amparo de lo establecido en los artículos 185 Y si- 
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di- 
putados, presenta las siguientes preguntas, para que Ic 
sean contestadas por escrito. 

Preguntas al Gobierno relativas sobre ((seguridad y com- 
pensaciones)) 

Motivaciones 

El área de protección que normativamente cubre o debe 
cubrir la central nuclear de Cofrentes comprende zonas 
de la provincia de Valencia, concretamente el Valle de 
Ayora y otras de la provincia de Albaccte. 

Se refiere la cucstion que planteó de la zona albaccn- 
tensea pueblos como Villa de Bes, Balsa de Bes, e incluso 
núcleos de mayor densidad de habitantes, tal como Casas 
Ibáñez o Almansa. 

Estos pueblos albacetenses están discriminados en re- 
lación con los pueblos valencianos del Valle de Ayora, tan- 
to en el plano económico como en el de seguridad v co- 
municación. Se ignora prácticamente la existencia de los 
mismos. 

Es más, Casa Ibáñez o Almansa, clasificados v acogidos 
como zonas de descontaminación, no son tenidos en cuen- 
ta a la hora de considerar medidas a adoptar en caso de 
accidente, tanto en origen como en las zonas de acogida 
de evacuados. A estos Ayuntamientos se les ha informa- 
do, simplemente, que están circunscritos a un área de hi- 
potético peligro nuclear, pero ningún medio se ho arbi- 
trado, al menos en los pueblos albacentenscs, para dismi- 
nuir los efectos que pudieran producirse en caso de 
accidente. 

Por todo ello, se formulan al Gobierno las siguientes 
preguntas: 

1 .* iOué medidas pueden adoptarse para que, en el lu- 
turo, los pueblos albacctcnscs afectados alcancen un  mis- 
mo nivel de seguridad y compensación quc los de Va- 
lencia? 
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2; ¿No sería conveniente y eficaz un programa adc- 
cuado de carácter informativo a los habitantes de zonas 
de descontaminación? 

Palacio del Congreso, 23 de diciembre de 1986.-Fran- 
cisco Segovia Solana. 

184/00 1364 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Angel Martínez Sanjuán, Diputado por La Rioja, pcrtc- 
neciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, 
al amparo de lo establecido en los artículos 185 y siguicn- 
tes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputa- 
dos, presenta las siguientes preguntas, para que Ic sean 
contestadas por escrito. 

Preguntas al Gobierno relativas sobre «almacenamiento 
por Enrcsa de residuos de la central nuclear de Garoña 

Mot ivacioncs 

El pasado 25 de noviembre de 1986 en unas declaracio- 
nes a Radio Nacional de España en La Rioja, el director 
de la central nuclear de Garoña, señor Francisco Micr del 
Castillo,' tras indicar que durante cuatro o cinco años los 
residuos radiactivos generados en la central podrían em- 
bidonarsc y almacenarse en la propia central nuclear, in- 
dicaba textualmente: «Adicionalmente la Empresa Nacio- 
nal de Residuos está en disposición de comenzar a Ilcvar- 
se alguno de los bidoncs que aquí tenemos precintados, y 
cuando esto se produzca, esperamos no se tarde dcmasia- 
do tiempo, pues entonces se producirá una evacuación de 
los residuos que nos dará un margen de tres años más ... 0 .  

Por todo ello, se Iormulan al Gobierno las siguientes 
preguntas: 

1: ¿Está en condiciones la Empresa Nacional de Rc- 
siduos de almacenar residuos radiactivos de baja v mc- 
dia actividad generados en centrales nucleares en estos 
momentos? 

2.* En caso negativo, ¿para cuándo podrá Enrcsa al- 
macenar residuos radiactivos generados en las centrales 
españoles? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 23 de diciembre 
de 1986.-AngeI Mariínez Sanjuán. 

184/00 1365 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Angel Martínez Sanjuán, Diputado por La Rioja, pcrtc- 
neciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, 
al amparo de lo establecido en los artículos 185 y siguicn- 
tes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputa- 
dos, presenta las siguientes preguntas, para que le sean 
contestadas por escrito. 

Preguntas al Gobierno relativas sobre ((informe del dircc- 
tor de Nuclenor sobre la central nuclear de Garoña 

Motivaciones 

En los últimos meses existe un interés creciente entre 
la población de la Comunidad Autónoma dc La Rioja por 
el correcto funcionamiento y control de la central nuclear 
de Garoña. Así, el 24 de abril pasado, el director de Nu- 
clenor, S .  A,,  señor Federico del Pozo, mantuvo una reu- 
nión con los miembros de las Comisiones de Peticiones, 
Medio Ambiente e Industria del Parlamento de La Rioja, 
en la que facilitó un informe sobre ((situación técnica y Ic- 
gal de la central nuclear de Garoña. (marzo 1986), rcali- 
zado por el Consejo de Seguridad Nuclear. 

Por todo ello, se formulan al Gobierno las siguientes 
prcgu n las: 

1 .* ¿Cuál es la causa de la no coincidencia del informe 
facilitado por el director de Nuclenor, S.  A, ,  al Parlamcn- 
to de La Rioja y diversos informes semestrales que pcrió- 
dicamente el Consejo de Seguridad Nuclear remite al Sc-  
nado, en cuanto a la producción de bidoncs de residuos 
radiactivos para los anos 1981, 1983 y 1984 en la central 
nuclear de Garoña? 

2.4 ¿Cómo se explica la diferencia de siete bidoncs que 
existen entre el informe facilitado. por el director de Nu- 
clenor, S. A,,  y el correspondiente informe semestral nú-  
mero 5 del CSN, en materia de bidoncs acumulados has- 
tacl 31 de diciembre de 1983 en el almacbn transitorio en 
la central nuclear de Garoña. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 23 de diciembre 
de 1986.-Angel Martínez Sanjuán. 

184100 1366 

A la Mesa dcl Congreso dc los Diputados 

Angcl Martincz San,juán, Diputado 11or La Kio,ja, pcrtc- 
nccicntc al Grupo Parlamentario Socialista dcl C ( ~ i i g i c ~ ,  
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al amparo de lo establecido en los artículos 185 y siguien- 
tes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputa- 
dos, presenta las siguientes preguntas, para que le sean 
contestadas por escrito. 

Preguntas al Gobierno sobre ((capacidad de almacena- 
miento de residuos en la primera central nuclear de 
Carotia» 

Motivaciones 

La central nuclear de Garoña tras varios años de fun- 
cionamiento lleva acumulada, hasta el 30 de junio de 
1986, un total de 7.207 bidones de residuos radiactivos. 
En el informe sevestral número 9, remitido por el Con- 
sejo de Seguridad Nuclear del Senado (así como en el 
borrador del informe semestral número 10) se refleja que: 
«Estos se encuentran en el único almacén temporal exis- 
tente a este efecto en el emplazamiento de la instalación 
denominado "Almacén Transitorio", que en principio tie- 
ne capacidad para albergar 7.676 bidones y puede am- 
pliarse hasta alrededor de 8.000 con una distribución más 
apretada en los bidones.. 

El pasado 25 de noviembre en unas declaraciones a Ra- 
dio Nacional de España en La Rioja, el director de la cen- 
tral nuclear de Garoña, señor Francisco Mier del Castillo, 
indicó que no sabía de dónde se había sacado el número 
de 7.676 bidones de capacidad de almacenamiento e in- 
dicaba que u . . .  nuestra previsión de capacidad es de 9.576 
por una simple medición geométrican. 

Por todo ello, se formulan al Gobierno las siguientes 
preguntas: 

1 .I' ¿Cuál es la causa de la disparidad de criterios en 
la capacidad de almacenamiento de bidones de residuos 
radiactivos en el Almacén Transitorio de la central nu- 
clear de Garoña, entre la información facilitada pm el 
Consejo de Seguridad Nuclear y el director de la central 
nuclear de Garoña? 

2: ¿Cuál es la capacidad total de almacenamiento de 
bidones de residuos radiactivos en el Almacén Transito- 
rio existente en la central nuclear de Garoña? 

3: ¿Cuál es la capacidad real, en estos momentos, de 
almacenamiento de bidones de residuos radiactivos en el 
almacén temporal, exceptuando aquellos lugares que se 
encuentran ocupados por tramos de tubería, componen- 
tes retirados de la inslación nuclear, etc., y que, por tan- 
to, no pueden ser ocupados por bidones de residuos 
radiact i vos? 

4:' iEn qui. consiste v cuándo entrará en funciona- 
miento el plan dc. acción enviado por la dirección de la 
Central al Consejo de Seguridad Nuclear, para aumentar 
la capacidad útil de almacenamiento (condición 6.2 del 
Permiso de Explotación Provisional-86), que incluye la re- 
diic'cibii del volunicii de los residuos conipactables? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 23 de diciembre 
de 1986.-Angel Martínez Sanjuán. 

1 84/00 1367 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Gabriel Camuñas Solís, Diputado por Jaén; del Grupo 
Parlamentario Mixto, al amparo de lo dispuesto en el ar- 
tículo 190 del Reglamento de la Cámara, presenta la si- 
guiente pregunta para su contestación por escrito al ex- 
celentísimo señor Ministro de Cultura. 

Habiendo sido presentada ya en París por el Embaja- 
dor permanente ante la Unesco, don Miguel Angel Carrie- 
do, la solicitud oficial de Ubeda y Baeza para ser decla- 
radas Patrimonio de la Humanidad. 

El Diputado Gabriel Camuñas Solís pregunta al exce- 
lentísimo señor Ministro de Cultura: iQué acciones van a 
emprender el Ministerio de Cultura y el Gobierno espa- 
ñol para que la decisión final sea tomada lo antes posible 
y esta sea afirmativa? 

Madrid, 30 de diciembre de 1986.-Cabrlel Camunaa 
Solis. 

'1 84/OO1368 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

César Huidobro Diez, Diputado por Burgos, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular, al 
amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular 
las siguientes preguntas al Gobierno, de las que solicita 
respuesta por escrito. 

En los últimos días del presente año se ha producido 
un aumento significativo de los atentados terroristas rea- 
lizados por ETA. El día de Nochebuena, tras'un aviso de 
boinba en un hipermercado, en Oyarzun, perdió la vida 
el Guardia Civil José Peña Medina, víctima por explosión; 
poco antes de las 12 de la noche del día 25, se produjo un 
atentado en un hotel de Madrid de capital francés, sin vic- 
timas, v en la mañana del día 29 de diciembre se produjo 
una explosión en un hotel de la estación invernal de Ba- 
qucira, en la provincia de Lcrida, que fue reivindicado 
por la banda terrorista ETA. 
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Estas acciones de los Últimos días del ano significan 
una mayor actividad en el ataque de los terroristas a la 
pacifica sociedad española. Si bien en un principio parc- 
ce que el riesgo he atentado para los intereses de Francia 
en España ha aumentado en función de la política anti- 
terrorista que desarrolla el Gobierno francés, no es me- 
nos cierto que las recientes acciones reivindicadas por 
ETA indican un aumento de la operatividad de dicha ban- 
da  terrorista al actuar no sólo en el País Vasco, sino tam- 
bién en la propia capital del Estado y en la estación in- 
vernal antes mencionada, aun cuando en esta última se 
encontraba de visita la familia real, lo que debería supo- 
ner unas mayores medidas de seguridad en la zona. 

Sin embargo, los hechos parecen demostrar que ETA, 
a pesar de las presiones que soporta por la colaboración 
en la lucha antitcrrorista de España y Francia, se encuen- 
tra capacitada para realizar acciones en corto espacio de 
tiempo en distintas zonas del territorio español, v que sus 
objetivos fundamentales no son los intereses franceses en 
España, sino la desestabilización de la democracia cs- 

pañola. 
Por todo lo expuesto se formulan las siguientes 

Preguntas 

I ." ¿Tenía constancia el Gobierno de un posible incre- 
mento de acciones tcrroristas en los últimos días del prc- 
scntc año? 

iEra  conscicntc.cl Gobierno de la capacidad opc- 
rati \a de ETA para alcanzar casi siempre los obJctivos 
que se propone? 

3:' ¿Existe, según el Gobierno, alguna relación entre 
estos atentados y la necesidad de que el Gobierno revise 
en ICcha próxima las medidas reguladas en la Lcv anti- 
terrorista próxima a quedar sin efecto? 

i H a  ' tomado especiales medidas el Gobierno para 
evitar que ETA pueda actuar impunemente? 

iPodríamos conocer el número de actos terroristas 
y sus distribución geográfica realizadas por ETA en 1986? 

2:' 

4:' 

j,,' 

Madrid, 30 de diciembre de 1986.-César Huidobro 
Díez. 

CONTESTACIONES 

184/000744 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Josi. Isidoro Ruiz Ruiz, perteneciente al 
Grupo Parlamentario Popular, sobre plan de regadíos que 
tiene previsto acometer el Ministerio de Agricultura en 
1987 en todas v cada una de las comunidades autónomas, 
especialmente los de la cota 740 del río Hcnarcs, los dc 

Humancs y río Badicl, en la provincia de Guadalajara, nú- 
mero de expediente 184/000744, tengo la honra de enviar 
a V. E. la contestación formulada por el Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 

«Las actuaciones de Regadíos a nivel regional por par- 
te del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, se 
concretan en acuerdos de coordinación con las diferentes 
Comunidades Autónomas, con las que se han suscrito con- 
venios de coordinación en cumplimiento de lo previsto 
por los acuerdos de transferencias respectivos. 

Consecuentemente con lo anterior, las cifras que el Prc- 
supuesto destina al Programa 532 de Transformación en 
regadío se refieren, únicamente a las cantidadcs que la 
Administración Central dispone para su aplicación a los 
programas de actuación cuvas inversiones se coordinan 
con la parte de inversión que aportan las Comunidades 
Autónomas. 

El detalle presupuestado en el programa 532 es cl si- 
guiente, en cuanto a las autonomías afectadas: 

cc. AA 
Milloncs 

dc pcsclah 

. . . . . . . . .  . . .  707,l 
. . . . . . . . . . . . .  1.255,7 
. . . . . . . . . . . . .  443,8 

Canarias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  549.1 
Castilla-La Mancha . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  210,6 
Cas t i  Ila- León . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  I .053,8 
Cataluña . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  180,7 
Ex tremadura . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Galicia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Madrid . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  65,8 
Murcia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  910,9 
Navarra . . . . . . .  
La Rioja . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . .  
Valenciana . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  I .207,7 

TOTAL 7.20 I ,5 
- 

. . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . .  

Finalmente, por lo que respecta a los regadíos del río 
Hcnarcs, Humancs v río Badicl de la provincia de Gua- 
dalajara, se ha realizado un estudio sobre la viabilidad de 
la transformación en regadío en la zona, que ha sido rc- 
cibido dentro del mes de noviembre. 

Una  vez analizada la viabilidad del proyecto, se cstaríí 
en condiciones de decidir sobre la conveniencia de procc- 
dcr en cuanto a la declaración de 1ntcri.s Nacional o Gc- 
ncral de la zona en cuestión, en el próximo año.)) 

Lo que envio a V. E.'a los clCctos previstos en el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 15 de dicicmbrc de 1986.-El Ministro, Virgi. 
lio Zapatero Cómez. 
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184/000755 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Hipólito Gómez de las Roces, relativa a 
embalses en el Jiloca, número de expediente 1841000755, 
tengo la honra de enviar a V.  E. la contestación facilitada 
por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«El criterio del Ministerio de Obras Públicas y Urba- 
nismo en relación con la regulación del río Jiloca, sigue 
siendo el mismo, es decir, “que la solución definitiva se 
establecerá en el Plan Hidrológico de Cuenca v en base a 
él, en e l  Plan Hidrológico Nacional”. 

Ello no impide que la Confederación Hidrográfica del 
Ebro siga estudiando el aprovechamiento integral y la re- 
gularización de avenidas del río Jalón y sus afluentes, con- 
templando como posibles embalses en la cucnca del río 
Jiloca los de Villaí‘elichc v Lcchago, con capacidad de 50 
Hm3 y 45 Hm3, rcspectivamentc. 

El embalse de Villafclichc está situado en el  propio cur- 
so del Jiloca, entre Daroca v Villafelichc y cl de Lechago, 
sobre el río Pancrudo 2 kilómetros aguas arriba de su con- 
fluencia con el Jiloca. A este último embalse se podrían 
trasvasar caudales del Jiloca. No obstante, dadas las ca- 
racterísticas tccnicas v las posibilidades de regulación, 
parece recomendable en principio cmpczar con la cons- 
trucción de Lcchago. 

Por otra parte, y en el  marco de la coordinaci6n con la 
Comunidad Autónoma de Aragón, la Consejería de Urba- 
nismo, Obras Públicas v Transportes ha procedido a la ad- 
judicación provisional del “Estudio de Alternativas al em- 
balse de Lcchago para la regulación del río Jiloca”. 

De lo anterior se desprende que, aunque la solución de- 
linitiva venga marcada por el Plan Hidrológico, e l  Minis- 
terio de Obras Públicas v Urbanismo sigue realizando los 
estudios necesarios para conocer las posibilidades de rc- 
gulacibn del río Jiloca. 

El planteamiento respecto al Esera es el mismo que el 
del Jiloca, desarrollándose los estudios previos para la re- 
gulación del río, que en este caso se encuentran más 
avanzados. 
No obstante, el mecanismo de la PlanificaciYn Hidroló- 

gca  incorporará para su consideración, las decisiones que 
en el momento de su elaboración cxistan sobre la regula- 
ción de ambos ríos, cada una al nivel de gcstiYn en que 
se encuentren.)) 

Lo que envio a V.  E. a los efectos previstos cn el artícu- 
lo 190 del Rcglamcnio del Congreso. 

Madrid, 19 de diciembre de 1986.-El Ministro, Virgi- 
110 Zapatero Cómez. 
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